
PARA EL AÑO BAISIESTÏO
DI"

NUESTRO SEÑOR

1360/
Buenos Aires, Octubre 21 de 1859.

Sr; Provitor y Vicario General.
Cumpliendo el decreto de V. S. que antecede, he revisado

el Aïmanïgque presentado por D Wenceslao R. Solveyra, y no
u) cucont-rándole cosa alguna. que corregir, creo merecera la: h.

aprobacion de V. S. Feliciano Üastrelos.
Buenos Aires, Octubre 22 de 1859.

. ,;_ * aprobamos, en cuanto á la parte religiosa, el Almanaque, ad
junto para su" publicacion. BONEO.

O‘¿a EDICIÜN.
CONTIENE : ,

A mas del Calendario, Cómputo Eslesíástíco, Fiestas mo
vibles, eaíida y entrada. del Sol, lunaciones 8to., los Docu
mentos relativos a] Centfeauo de Paz ajustado entre

‘el GOÏBÍGTHO de Buenos Alres‘ y el Presidente de la Cgn.
federacion Argeutnna, con varlas otras piezas de oficio con
cernientes al mismo asumen-Tambien el Plano exacto de la.
ciudad con la nueva pomenclatura de sus calles.

o  W6VlOÓ '  3 _
Imprenta del PRÓGRESO, Perú 101 y 103. "



Cómputo Eclesiástico.
Letra Dominical . . . . .7.‘ . . . . . . . A 2 Letra del martirologio romano. . ‘gEpacta...” ..  .. ..  . .. VII Indiccion Romana“...  3
Número Aureo . . . . . . . . . . . . . . 18

Témporas.
29 de Febrero, 2 y 3 de Marzo. 19, 21 y 22 de Setiembre.

i , -3O de May-o 1°, y 2 deJunio. i 19, 23 y 22 de Diciembre.

Fiestas movibles.
Septuagésima .  . . 5 de Febi ero. La Sant!“ Trinidad, 3 de Junio.
Ceniza . . . . . . . . .  "22 de _Febrero. Corpus Cristi ..... . . 7 de Junio.
Viernes de Dolores. .30 de Marzo [San Joaquin. .... . . .}9 de A¿,osto.

Pascua de Resurrec- l El dnlce nombre de
cion . . . . . . . . .. 8 de Abril. liíiria . . . . . . . . .. G de Seth"

Patrocinio de S José 29 de _Abri1. Nm Sra de] "Rosario 7 de Octubre.
Letanias“ .14 15 y 1'“) de Mayo. I El PatrociniodcaNtra
Ascension del Señor 17 de Mayo. Señora“ .. . . . .. .. 11 de Norah"
Pa=cua de Pentecos- Domingo 1° de Ad

tes ....  . ....27 de Mayo. viento. .... .... .. ‘2 de Dic b"

ADVERTENCIAA LOS FIELES.
ma, vijilias de la Natividad de Ntro. ‘Señor Jesucristo, de la
Pascua de Pentecostes ó Espíritu Santo, en lade los Apóstoles
San Pedro ‘y San Pablo, la dc San Juan Bautista, la de la.
Asuncion de Maria Santísima, la de todos los Santos, y las
cuatro Témporas del año; y tambien rasta’ determinada la obli
gacion de ayunar en todos ¡os Viernes ‘Sábados de las cuatro

n, semanas de Adviento en conmutacion de las vigili-as ‘reforma
dass-La abstinencia de carnes solo obliga en el Miércnlesüe

Ceniza, en ‘los Viernes de la Cuaresma, Mwárcoles, Jueves,
- ./ ‘Viénes yïfiábado Santo, en ‘la. vijiiia de Penteeóstes, la de
‘ _lcs Apóstoles San Pedro y ‘San Pablo, la. del Tránsito de

- N tra. Señora, y la de laNatividad de N tro. Señor Jesucristo,

El Ayuiro es obiigatorio entre nosotros, en la santa cuares\ ‘I!

‘¡u N’

NcrL-Las ‘Víjilias reformadas llevan este signo 1T
Los dias de fiest-a de ambos precepto, llevan este i132’ 
El del Patriarca Señor San José, único dia de-oir misa. trabajar, lleva

este 1- -- - El 25 de Mayo y 9 de Julio son fiestas c vicas.É fi . ._a
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Enero N‘ ‘ i“ 31 dias. É
o espinacas, zanahorias, rábanos,

‘a - rr ' u i: .
a JÏYJÍ‘  iue‘ se siembran bajo de ¡‘reg _
g nabo»; Lulu (nave de ensaladas, bro-coles, coli-nabos, coliflor-es de Otoño, po
rotos, maiz para cosechar e] fruto seco, Se hacen almácïgns de beterabas‘ ,
g acelga, eva-cai-oia, leihugns, cebolla para verdeo y repollo de Invierno. — Se

aporcan los anios cada 15 dias.

GD I
ALE. Sol en ïkrnariu.

4 52 DOW. 1 LA CIBCUNCISION DEL’SEÑOR.
3 . Cuarto cree. á las 6h. y 47m. de la mañana4 52 Lunes ‘2 s. Isidoro obispo. ,

4 52 Blartes 3 s. Florencio obispo stagGenoveva-wírgen.
4 03 Mierc. 4 ss. Gregorio y zTito obispo.

53 Jueves 5 s. Telés-foro P. y mx, s. Eduardo rey.
4
4

S‘ 5‘

src-W’. 0033

o H

54 Viernes 6 11531.2; ADORACION DE Los SANTOS REYES.
54 Sabado 7 s. Julian m.r— [ABRÉNSE LAS VELAcIoNns]

54 DOM. 8 ss. Luciano, Teófilo y Maximino martin-es. ¡

qq -¡-1-‘I-J-J oso: ODKIKI®CD

O Luna llena á las 12h. y 30m. de dia.
aozsam-auziznasylmmz-Humïiwhm s

m

90 _ Lunes 9 s. Fortunato m!

55 Martes 10  Nicanor martir. l' «arre 55 BIierc. 11 s. Higinio papa, y s. Salvio martir.
f" Jueves 12 s. Benedicto obispo.

'25 Viernes13 s. Gumesindo presb.
D‘ Sabado 14 s. Hilario Gb.
58 DOM. 15 EL Samm NomnnrnnJEsUs.—S.5Páb1o primerhers

.mit-añ0 y s. Mauro abad. '
.c C. lneng. á las 4h. y 28m. «le la mññnna.
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4 59 Lunes .16 s. Marcelo papa. y mn, y san Fulgencio obispo. 7 1- 5 0 Martes 17 s. Antonio abad. 7 o
' 5 0 Illierc. 18 La Cátedra de s. Pedro enRoma. S" Liberata-v. m! 7 0
' ñ 5 Ï Jueves ‘19 s. Canutonrey y sta. Marta martir. 6 59
l 5 1 Vernes 20 ss. Fabiany Sebastian martires. 6 59' 5 2 Sabado 21 ss. Fructuoso y Euiogio. 6 58

5 3 DOM. 22 Ntra. Sra. de Bethelea y ss. Vicente yknastasio mrs. 6 57
Q Luna nueva á las 8h. y 42m. de la noche.

. 5 4 Lunes 23 sJïlrlefonso arz. y s. Raimundo de Peiiafart. ‘6 56
‘ 5 5 Martes 24 Ntra. Sra. ‘de la Paz y s. Timoteo obispo y martir. 6' 55

5 5 gliei c.  LaPCïnversionbde san.Páblo  y sandMáximo m! 6 55,5 e ueves - s.‘ o icar. o ó .. mt." sta.‘ .au awiu a.
5 7 Viernes F77 s. ‘Juan CÏÏÍSÓStOIïIO ob.y y doctor. g 245 8 Sabado 28 s. Julian obispo. 6 5'?

. 5 9 DOM. 29 La dedicacion ‘de esta Santaïglesia Catedral.- "San 6 ¿f. Francisco de Sales y sanValerio obispos.
5 10 Lunes 3') sta. Martina virgen y san Hipólito mr. 6 50

g 5 11 Martes 31 s. Pedro N olasco fundador.—- Indulgencra de 40 ho_‘ - ras en la Merced‘. 6 ¿g
I) C. cree. á las 1h. y 19m. de la mañana.
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y, N y 29 dias.
Se continúa sembrando rábanos, nabos, zanahorias y egiuacap; maiz para. 'ch-oclos, porotos de las clases tempranas para, cosechar verde, y comien- i‘

zan las sernenteras de cebada temprana para. dar en verde á los animales.
Almácigos de cebolla para vezdeo, rle vaterabag escarolas y lechugas. Para te
ner agies mui temprano deben hacerse ahora. los almzícigos.

l Sul B11 ágisrizs. y

Febrero
Qñ

Ég SALE P°"°i‘ h. vn. A v h m.
5 11 Mierc. 1 ss. Cecilio é Ignacio obispo mártires. 6 49
5 12 Jueves 2 1153;?‘ LA PURIFICAQION DE NTRA. SEÑORA. 6 48

san Claudio y san Firmo mártires.
' 5 13 Viernes 3 s. Blasob. y san Laureano mártires. 6 47

5 14 Sabado 4 s. Andrés Corsino ob. y san Donato martir. 6 46
5 15 DOM, 5 Sept-uagésimah-S. Albinoob. yst-a. Aguada v.’ ym? 6 4-5‘

fi 5 16 Lunes 6 ss. Teófilo y Saturnino mts y sta. Dorotea. v. y mr. 6 44
o Liuna llena ¡’t-las R111. y 19m. de la noche.
"i 5 17 Martes 7 s. Rïmualdo abad y san Ricardo rey. 6 3
¡ 5 18 illierc. 8 s. Juan de Mata funds, stos. Lucio y Ciriaco m." 6 42
5 19 Jueves 9 s. Alejandro mr, sta. Polonia vn y m; 6 41
"7 5 20 Viernes 10 ss. Ireueo y Amancio mts, y sta. Escolástica vír- 6 40

gen. .
5 21 Sabado 11 s. Saturnino presb. y son Félix Imrtir. 6 3.
5 22 DOM, 12 Sexagésimw- Stos. Damian y Modesto m” y sta. 6 3

Eulalia virgen y martir.
5 23 Lunes 13 s. Benigno martir y sta. Catalina virgen. 6 37

q; C. me  ¡’a las 4h. y 10m. de la tarde.
24 Martes 14 s. Vzalent-in presb. y san Zenox: martires.
25 ‘Mierc. 15 s. Faustino y sta. Jovitzi. martires.
26 Jueves 16 s. Gregorio papa y san Elias profeta.

Viernes17 s. Julian y ¿san Rñmrulo martín
28 Sabado 18 s. Si 190D ob. y m.‘
29 DOW. 19 Quincuagésimzzu-C:¡rnaValr-San Gabino ysanCJ! U1 U1 0x U1 0|

N)«I
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Martes 21 s. Félix obispo y sun Fortunato martir.
Q Luna nueva á [EPS 3h. y 50:11. de la tarde.

32v- Mierc, 22 CenizEL-Absíincn-cia y principio del ayuno de Ia,
Santa OuaresmaL-La Cátedra de S. Pedro en Antioq“
y s‘ Margarita de COPLO!Ia.—[CIERBIANSE LAS VELAC‘)

2'.’

9625

C7‘ 0| C13 I—¡

“eii-W

0|

5 33 Jueves 23 s. Pedro Damian ob. y doctor y san Policarpo m r
5 34 Viernes 24 Abstincncírlh-Ïias cinco llsígas de N tro.Sr. Jesucristo,

san Modesto y santa Primitiva mr. 1T Vigilia.
35 Sabado 25 s. Matias Ap.,s. Sebastian de Aparicio y san Cesare-o.

DOM. x26 1° de Cuaresmah- Ntra. Sra. de Guadalupe y sani "Alejandro obispo. ' '
5 37 Lunes 27 s. Baldomero confesor.
5 38 Martes 28 s. Justo y san Rufino martires.
6 39 Hierc. 29 TEMP. — s. Roman abad. y s. Serapion m.r

1) C. cree. á las 4h. y 5m. de la tarde.

U1

24 á
23
22
21
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‘ Bleu-celo mi
30 Lunes 20 s. Eleuterio ob. y s ¿n Nemesio martires. 30
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y Continúa la siembra de se- 
se empieza la. de perejiLchiribias, terganin-as,
95 arbejas, hahasy gigas; puede tambien hacerse almácigos de col crespa y ce- :

411-).

31 dias,Marzo.
‘l

bollines para cabeza-el ápio sigue aporcandose.

bada, zanahorias, espinacas, y
etc. y principian á sembrarse .

ii
SALE
h. m.

40
41
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Jueves 1 s. Rudesindo obispo.
Viernes 2 TEMP. — Abstinenrcía. — La Festividad de la Sants!"

Smgre de N tro. Señor Jesucristo, san Heraclio
mártir y san Florencio

Sabado 3 Tarma-ss. Emeterio y Celedonio martires.
DOM. 4 2° de 0uares7na.—s. Casimiro confesor.
Lunes 5 ss. Adrian y Eusebio.
Martes 6 s. Olegario obispo y san Victoriano martir.
Micro. 7 sto. Tomas de Aquino ClOCtïI’. '
O Luna llena á las 91?. y 8m. de la mañana.
Jueves 8 s. Juan (le Dios fundador y san Apolonio martir.
Viernes 9 Abstinencia. -- sta. Fsancisca Romana, viuda.
‘lab-ado 10 s. Ilíeliton y los cuarenta mártires.
DOM. 11 3° de Czcaresmcïh-s. Zac-arias padre de s. Juan Bau

tista y sar: Eulogio martir.
Lunes 12 s. Gregorio papa. y doctor.
Martes '13_ s. Leandro obispo y san R-Incedonio mart-ir.
Mierc. 14 sta. Florentina virgen y sta. Matilde reina.
) C. meng. á las 6h. y 9m «le la mañana.

Jueves 15 s. Raimun-‘lo abad y san Aristóbulo mal tir.
Viernes 16 Abstinencia,—sta. Isabel madre de s. J uan Bautista.
Sabado 17 s. Patrizio o‘"ispo y santa Gertrudis virgen.
DOM. 18 4° de Cuaresma. — san Gabriel Arcangel y san

Alejandro obispo,
Lunes 19 2|: El Patriarca Señor san J esé-Indulgencia de 40

horas en Save, Telmo.
Martes 20 s. Braulio obispo y sta. Eufemia virgen.
Mierc. 21 s. Benito abad. —— OTOÑO.
Jueves 22 s. Deogracia obispo y san Octaviafno martir.
Q Luna nueva á ‘las 10h. de la mañanas
Viernes 23 Abstinencia —s. Victoriaro y sta. Teodosia mar."
S .bado21 s. Agapito obispo y s. Dionisio martin-Reseña.
DOM. 25 DE PA-IONs-LA ENCARNACION DE_ NUESTRO

SEÑOR JESUCRISTO y s. Ireneo abs-Reseña.Lunes 26 stos. Marciano y Manuel. 4
Martes 27 s. Ruperto obispo.
Mierc. 28 s. Sixt) papa y san Doreteo mwtires.
Jueves'29 s. Ewtai-gaii‘) abad y stos. Cirilo y Pastor IÏIFEFLÏTOS
Viernes 30 AÏJSti7L6Il0iIZ.-La Eiesta de los Suns DOLORES DE

Nunsrm SEñoRA y san Juan Ciimnco.
)) C. cree. a’: las 3h. y 2m. «le la mañana.
sabado 31 s. Benjamin martir y LL:.. Belchite-Reseña.
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Abril. 30o dias
Se podan los alcahucilesi- princípia el plantío de los es

' parragos, tambien se planta orégano, yerba-buena, se siembran tulipanes y‘ i
"¡Olla flor que se. hiela ; se plantar) rosas de tod ¡s clases, flor de cuenta, mos- '
“tetas, marimoñas, brios, amapolas, adhucena, flor de San Vicente, claveles.

3

i

‘é 3’ Saul m ‘icïanrn. ‘9
i
i

mu; ¡se pone
>. 13 DOM. 1 De Ranuras-s. Venancio obispo y martiir y la 5 47

. irapresnede las llags de s“ Catalina de Santa-Reseña,
14 Lunes 2 Santa-—s. Francisco de Paula fr y san Urb no ob. 5 46

15 lMartes 3 Samu-s. Benito de Palermo y la traslacion de 5 45las reliquias de santa Rosa de Lima. .
16 Mierc. 4 Santo. Abstí-¡zen-cicu-s. Isidoro amoo-Reseña. 5 44
17 JueVes 5 SalItiL-Abstínencia.—s. Vic-‘nte Ferrer.—InduZ—¡ 5 4

gencia) de 40 horas en 5to Domingo cuando se ce
. Zebra su funcion ysanta Irene virgen y martir.

O Luna llena á, las 6h. y 20m. de la tarde

0DG? OFC’)

6 13 Viernes 6 Santín-Abst-s. Celestïnr. y san Sixto papa. y mr. 5 42
6 19 ;Sabado 7 Szultot-Abstinencia —s. Epifairio o. y s Hufinom 5 41
5 20 DOM. 8 Panscuïrde Resurreccion de N. S. Jesu- 5 40

cristo —Indu]gen,c7}a de 4'! horas en ¿llonserlrazí
—s. Dzomsio obispo y san Iilziximo mart-ir.

6 21 Lunes 9 D15: PAFGUAr-Síïl. Casilda y sanze Díaz-ia Cleofe. 5 39
6 22 Mertes 10 DE PasCUAU-s. Ezequiel y san Pompeyo mrátires. 5 386 23 Mierc. 11 s. Lean Papa y doctor y s. Felipe obispo. 5 37
6 24 Jueves 12 s. Zenon obispo y martir y san Damian obispo. 5 36

) C. meng. á las 10h. y 7m. de la noche.
2-5 Viernes 13 s. Hermenegildo y san Justin ‘- m ïrrtir. 5 
26 Sabado 14 s. Pedro G Term >. Indulgencia. de 40 horas cuando se 5

celebre su fiesia —s. Tiburcio y san Vaerieno mr.
27 DOW. 15 DE QuAsnronos-s. Máximo y sta. Anastasia mars 5 33
28 Lunes 16 sto. Toribio de Llebena ob. y san Cecilio martin- 5 32

[ABRENSE LAS VELACIONESJ
29 Martes 17 s. Aniseto p. y mr. y la betta Maria Ana de Jesus v.
30 Mierc. 18 s. Eletterio obispo y martir y s. Amadeo confesor.
31st Jueves 19 s. Jorge obispo y mr. y stos. Vicente y Rufo m."
32 Viernes 20 s Servi-iano marvir y sant-a Inés virgen.
33 Sabado 21 s. Anselmo Obispo y doctor y s. Simeon ob y mr.

Q Luna nueva á las 2h. y 5m. de la lnnñana.
34 ‘DOM. 22 stos. Sotero y Cayo raapas y mrs. y s. Teodoro..Lunes 23 stos. Jorge, Gerardo y Fortunato Inart-ires.
36 Rínrtes 24 s. Honorio obispo y san Fidel de Simaringa martir.
37 Mierc. 25 Letanias mayores-s. Marcos evange istat

6 38 Jueves 26 stos. Cieto y Marcelino papas y m" y s. Pedro ob.
6 39 Viernes 27 sto. Toribio arzobispo y san Pedro Armengol mr.
6 40 Sabado 28 s. Prudencio arzob., s. Vital y su esposa st‘ Valeria

J) C. creo. á las 10h. y 51m. de la mañana.
6 l]: DOM. 29 EL Punoco par. S.‘ s. Josu. s. Pedro m., s. Paulino o.
6 42 Lunes 30 Sta. Catalina de Serrat-Ind. de 40 hay: su iglesia.

c: GS O5 c: C33 Gb c: G5 d?
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gy almácigos de tomateros se hace’; en éste. Continúan las sementeras de ha- fi

‘í b2s, arbejis, gigas y chícharos Puede‘ h cen-e w111 ciegos de lechuga. z
.. L A,‘ / o o . I.¡s  ' s Is i ®k nl u; Otlllllllá.h. m. h. , '
g 6 4:‘ Martes 1 s. Felipe y ¿antingo apóstoles. 5
“y 6 44 IBIierc. 2 s. Atanasio ob. y d rljy st-rs. German y Celestino rn H 5 15 _

- A 5 4.5 Jrueves 3 LA LÏÍVENCION. DE A Smf. CRUZ ys‘ ¿{imanciro m.’ 5 15
.13 6 46 El rnes 4 sansilyzino obispo ynlzutsi‘ y s nta Monica. viudo“ 5 14
,6 47 mbario 5 s PIO X . y la C0llVel‘Sl-. n de sam A ustm on. y doctor. 5 13 .
' o Luna llena ¡’n las 3h. y 42m de la nmnana. %

6 4Q DOM. 6 El IDEFLÍFÍO de s. ¿Ïuan_Evzingelista, san Juan Dama 5 12 V)- ¿‘eno ysem Lucio obispo. _ _
95 G 49 Lunes 7 s. Benedïioto pep-u y san Estanislao obispo y martrr. 5 11
6 50 ‘BI-artes 8 La. aparioioirclf- san Mig el Arcancrei-Indulgencza 5 ¡O
5.1 pleráarzïtz wsztctndloyszt ¡{avrrïnfqzcza confesados y oomugaaos y san ¡omsio o ispo.
i? 5 5 Hierc 9 s. Gregorio Naoiunceno obisnoy dootoi‘. ,5 9
6 52 J news 10 s. Alltulllo arxobisz o, y Shll urilo martin‘. 5 g

6 53 Viernes 11 s. NI-unerto obispo y san Fabio martir. 5 3
5 53 Sabado 12 sto. Domingo de la Czvzada, s. Nereo ylcompañ. ms_ ,5 7c C. mena-r. á las 3h. y 25m. (le la tar e.

.53 DOM. 13 srmjseguizdo Obïsp’: y mai-ti‘ y s n Pedro Regalado.
54 Lunes 14 1Bogaciones.—-s. Sabino ob. y san Bonifsclo mix, Pa" trenes onenores (le esta, ciudad.

a; 54 Martes 15 Rog. -san Isidro Labrador stos. Torcuato, Indalecio

g _V E-zfmcio DIÏtTtIXPS

É 5.5 Mierc 16 RogrsuJuunNPP‘“‘711‘5°"°Y 5” Ubflïd” Y Peïegrinc’ m"

Mayo. y 31 dias.
Si á causa de seca en el,   mes anterior, no se hubiesen

hecho los plantíos de frutíllares, espnrrig)‘, alcahuciles, orégano, yerba-buena ¡a
Wii-Wifi

56 Jueves 17 gtiggfLA ASQENCION DLL SEÑOR —&_au Pascua]
Bailon y santi Restitutn virgen y n12‘ rtir. I.55 Viernes 18 s. Venancio martir y sun Felix de Cairalicio

57 Salina-io 19 s. Pedro Celestino papa y sants, Prudencio. virgen.
mmm ma m mm Www mm m mm www mm m mn

57 DOM. 20 s. Bernardino de Sena.

É

"Q Luna nueva á las 3h y 24m. de la tarde. É

fi

á 6 53 Lzres 21 s. Tim-xteo obispoy mirtir. .5 2
g 6 59 Martes 22 sta. Rita de (Jasia y sta. Quite-ria. virgen y martir. ‘ 5 17 o Mie-rc 23 s. Desiderio obispo y san Vicente presbítero. 5 0
g 7 1 Jrneves 24¿ s. R bustiano rrátir y san Florencio confesor. V 4 ,59
i} 7 1 Y Iernes 2.3‘ s (njrregrio vn p. y  ys.U_rbauo p. V ‘m. FIESTA CÍVICA  4 597 2 S<bado 26 Vzg. y abs.-s.Fe.1peNer1, s. Heracho m. y s. Isac u Sá 4 5g

DOM. 27 PASCUA DE PENTECOSTES. -— san Juan papa y mártir
7 2 y «ta. BIaria, Nlagdalena de Pazis-Inditlgencía de 4 53

40 horas en Monserrat.
D C. crec. a las 4h. y 35m de la tarde.

' 7 3 Lunes 28 stos. Justo German y Emilio martires. 4 57
7 4 Llurtes 29 s. MAXIIDO obispo ysan Alejandro martir. 4 56
7 4 Mlerc. 30 TEMPORA. — san Fernando rey. 4 55
7 5 Jueves 31 san Pascasio y santa Petrcnila virgen. 4 55

ñawmemuoaunyimwanowmmnmfiuwwmmwmfiaoymfiw



Continúan las sementeras de habas, albejas, chícharos, garbanzos, lentejas. ‘.
Se trasplantaila cebolla; se hacen almácigos de carozos, y de tabaco. Sigue el Ï-i‘

‘corte de maderas, el trasplante de arboles y las sementeras de todas clases i;

¿_.Junio 30 dias.
de trigos, de sebada para grano. Empiezan los injertos de pua.

te
_.

Ñ ÑNININ! NIKINÏÑ ‘ÏNÏÑKÏ NIKI°JKI

(CCD €D€D®® ®®®® ®‘-1KI\¡ KX-JÓDGD

7

7979
37m

7.10
71o‘i

1

7 lO
7 l?)
7 10

á
7

á

á
7

3
c%ol en (ílánozr.

Viernes 1 TEMP. — san Fortunato confesor y san Segundo mr.
Sabado 2 TEMP. — san Marcelino _v compañeros mariires.
DOM.

\

3 LA SANTISIMA TRINIDAD, titular de la Santa
Iglesia Catedral y de esta ciudad-M ¡taras en la
Catedral-s. Isac confesor y santa Paula virgen.

O Luna llena á lh. y 38m. de la tarde.
Lunes 4 san Francisco Caracciolo y santa Suturnina martir.
Martes 5 stos. Marciano, Doroteo y Nicanor martires.
Mierc. 6 san Norberto obispo y santa Paulina martir.
Jueves 7 iia-gba solemnldad SAN TISm° CORPUS CRISTL

S, Pablo obispo, s. Pedro y compañeros martires.
Viernes 8 stos. Salustiancs y Victorino martires.
Sabado 9 stos. Primo, Fe‘iciano y Vicente martires.
DOM. 10 santa ‘Margarita reina de Escocia y san Zacarías mr.
Lunes 11 san Bernabé Apostol.
c C. meng. á las 9h. y 12m. de la mañana.
Martes 12 stes. Juande Sahagun, s. Nazario y compañeros mrs.
Mierc. 13 san Antonio de Padua.
Jueves 14 san Basilio obispo y doctor y san Eliseo profeta.
Vierues15 EL SAGRADO CORAZON DE JEsUs —-Indu7gencz'a de

40 ¡tom-s en San Ignacio.—stos.Vito y Modesto y
santa Urecencia martires.

Sabado 16 s. Juan Francisco de Regis y san Aureliano obispo.
DOM. 17 stos. Manuel, Nicandro y Marciano martires. '
Lunes 18 stos. Ciriaco, Marco y Marcelino y sta Paula mrs.
Martes" 19 stos. Gervasio y Protasio mrs. y sta. Juliana virgen.
O Luna nueva á las 2h. y 18m. de la mañana.
Miere. 20 san Silverio papa y santa Florentina virgen.
Jueves 21 san Luis Gonzaga —l-ndulgezzcia plenaria por asistía‘

á la misa solemne que se celebra en honor del santo
en la igles. Catedral. sta Demetria v.—l NVIERN 0.

Viernes 22 san Paulino obi<no, y stos. Albano, Fabio y mrs.
Snbado 23 Vigilia-san Zenon y san Apolinario, y santa Agri

pins. mñruires.
DOM. 24 LA NATIVIDAD DE SAN JUAN BAUTISTA.
Lunes 25 san Guillermo abad y san Eloy obispo.
D C. cree. á las 9h. y 33m. de la noche.
Relax-tes 26 san Juan y san Pablo martires.
Miera. 27 san Zreilo martir y san Ladislao rey.
Jueves 2* Vigilia, con Absti-vu-s. Leon p. y s. I-seneo ob. y m.
Viernes 29 133m»: Pnnno I SAN PABLO APOSTOLES —Indul

gencia de 40 horas en la Scania Iglesia Catedral.
».- m l Sabado 30 La cnnmemoracn de s. Pr-blo Ap. y sta. Emiliana. m.
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É Continúan ias sementeras ziebrizo: se siembran lentejas, garbanzos,
g alpiste, y almricizrs de phncas de mb .h.ica... ï-Éíï’ '. fi

nl ui ¿un .9 =. SALE C\/ J 0 ¡g- Pone
É h‘ m. ""‘—‘L“’—_""ÏÏ“ _ _ , j h- m- á7 8 DOM. 1 san Secunruna; obis; o y S105. C-lhtí) y Julio mártires‘ 4 52 a;
29€ 7 8 Lunes 2 La. visítaciou deNueatru Señoza y s. Mzirtini::sno mI- 4 5:1
g La flesta de Ntra. Sra. (le fos Desamparados. ' 3
% 7 8 Martes 3 snos. Ireizeo, Jacinto, Trifun y Eulogio martires. 74 6:.O Luna llena á las 1h. de lu unañasna.

7 8 Mierc. 4 La trasiacion de las reliquias ¿’le «¡un Bilartirrob. unes 4 62 A_ tro Patron y san Laureano arz bispo. i
_7 7 Jueves 5 El Bto. Mguel de ¡os Santos sta. Zoa y Eïilomevij vg. 4
7 7 giirrle s Si stcs.FIs¿11a_s prof. y Rómtuio 8h, 375m1. guerra nun-n". Í7 7 3 ac o I san ermin omsro s es. ¡zu-A ¡o y m "¡mano mrs. a.
g 7 6 DOM. 8 santa Isabel reina.  Portueai. 4 54 É7 5 Lur es 9 s. Cirilo ob. y sta". Natalia v. y inn-FIESTA CIVICA. 4 E4 ,
' 7 5 híartes 10 stos. Januario, Félix, Felipe Slvanc, Alejandro, Vital 4 55

y ¿‘víurcial mïirtires, hijos de santa Fehcitas. ‘ =
7 5 Mie-rc. 11 san Pio papa y san Cipriano murtires. 4 55

(j C. lateng. á la 2h. y 22m. de la mañana. - fi
7 4 Jueves 12 san Juan Gualberto abad y san Félix mártir. 4 55 %fi 7 4 Viernes13 sar. Anacieto papa y martir. _ ' 4 ¿É

i 7 3 Sabado 14 san Buenaventura obispo y doctor y s. Cirilo m! 4 51 Éfi 7 3 DQH. 15 san Enrique emperador. 4 517 2 Lunes 16 El Triunfo de la Santísima Cruz, Ntra. Sra. del Car- 4 53 Ü
É men.—Ind. de 40 7m. en la iglesia de la Con-ce; cion. ’7 2 Nítirtes 17 s. Alejo COLAÏGSOI‘, Sties. Douatay SIPQIIIYÍH IIIÏITIÍFPS. 4 5‘

ñ 7 2 Mierc. 18 san Camilo de Leiis fundfi y sta. Siuforosa virgen. 4 53 É3 QLuna nueva á las llh y lfsnule la nnavñzlna.
fi 7 1 flJueves 19 san Vicente de Paula ystvis. Justa. y Rufina, v.“ y .m" 4 59
ï 7 1 Viernes 20 san Elias profeta, ysanta Liberata rir. y maritr. 4 59 E;

7 0 Sabado 21 san Gerónimo Emiliano, s. Victn y s. "Feliciano mrs} i‘
7 0 DOM. 22 santa, Biar-ia Magdalena y san ’i‘eófilo. 5 ‘r’

y 5 59 Lunes 23 san Apolinrrrio obispo y martir y san Libanrin. 5 1
6 53 Martes 24 1Ï Vig —s. Francisco Solan u y s“ Cri-tinn. vn y mr. —— 5 2 _

Indulgencía de 40 horas en San Francisco. é
6 57 Hierc. 25 Santiago Apostc], s. Cristobal mty sta Valentina vai} 5 3 ¡fiJ) C crec. á las 3h. y 1m. ue la mañana.
6 56 Jueves 26 santa Ana Madre de N tra. Sra. y san J acinno martin‘. 5 4
6 55 Viernes 27 strs. Pantaleon y Sergio marifres y santa Nataïia, 5' 5
6 51 Sabado 2% san Inocencio papa, stos. Nazario, y Acacia mïirtires. 5 6 «i
6 54 DOM. 29 santa Marta virgen y s Faustino martir, 5 6 a.
6 53 Lunes 30 stos. Abdon y S: nen y santa Máxima martïres. 5 7
6 52 NIartes 31 san Ignacid de Lwyola fundadon-Incluïgencia de 40 5 8

horas en su iglesia. É



Pueden seguir las sen1e;.te-ras de trigo y selaada — siguen fi
los trasplantes de t0111:1te:'«‘s—las parr s de zarzo se podan lo mismo que las 9?

1- de cepa-se trasplantan las parras; se empieza á sembrar mateado el porctogm%a=mns

m .
O InX O

¿g temprano para chanr-lms—ccntinua la siembra de arbejas. ' _‘ü-"m   y _.o x 1 .sul nt i llgü. Seh, m. ‘ h. m.
6 52 Mierc 1 san Pedro Advmcula, y santos Domicmno y Rufo ms. 5 8

O Luna llena á las 2h. 2 n. (le la tarde.
51 Jueves 2 Ntra. Señora de los Angeles, san Estevan papa y mr.

y san Pedro de Osn1.i.—Jub2'leo de la, Porciuncula.
6 50 Viernes 3 La ïnvencion de s. Est van proto m rtir.
6 49 Sabado 4- sw D- nii- go de Guzmzm f r Ind. de 43hs. en su igïcsviaw
(3 48 DOM. 1 5 Nuestra. Señora del-is Nieves. I 
6 47 ¿Dunas 6 La Dransfizimï de N. Señr Jesucristo y s. Sixta p. y m.¡
6 46 {Martes 7 san Citf.'€‘t3.!l0fl1fld.=1dOI‘, san Pedra y san Juli sn ma‘.
6 45 Ïwlir-rc. 8 santos Ciz-iaco, Eleuterio y comtvañeros mártires. y
6 4-1 Jueves 9 1T lïgyíïía ——stos. Justo y Pasto-s henn. mrs. In

dulgeizcía ¿le 40 hs. en. la iglesia delas Catalinas.
( C. nneng. á las 6h (le la tarde.
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6 43 Viernes lO san Lorenzo martir y santa Paula virgen y martir. 5 17
6 42 Sabado 11 svn Rufino obispo, san Tiburcio y sta. Sus ana mts. 6 18
6 42 {DOM 12 sta Clara vn. fund. Patronanzenor de esta ciudad en 5 18

' aca de gracias por su reconq—InzZ-nlgencí(¿ de 40 h. con S. J uan
6 41 Lunes ¡.3 stos. Hipólito y Gasi=n<>n1:artires, y sta. Helena mr. 5 19
6 40 Martes 14 Vig. yabss-s. Eaisebio conf. y ss. Gerónimo y Emi i no 5 20
6 39 ¿‘Jierc 15 iiytzg-rLs ASUNCION DE MARIA SANTISlL-X’. 5 21
G 38 J uovr-s 16 s Itoqunays.Jacinto—fndzzlg de 40 hs en. S. FranW. 5 22

e Luna nuevas {n las 7h. y 12m. «le la noche.
37 Viernrs 17 SLOS. Axaastasio, Bonifacio, y sta. Libervta mzntires.
37 Sabado 18 san ¡Xïfouso Diaria de Ligorio , san Floro y san

Agapito mártires.
36 DOM. 19 San JOAQUIN PADRE DE NTRA. SEíïoRA, y san Luisobispo. _

Lunes 20 san Bernardo aba-"l y doctr y el sto. Profeta. S*muel.
‘u’ Martes 21 sta. Juana F. Fremiot y stas. Anastasia y Ciriaca. m.
33 flierc. L’ 7 stos. {Iépóïíto y Marcial martires.
32 Jueves 213 ‘¡T Vigilia-sa l Felipe Benicio y  Restituto. 1

I) C. cree á las 10h. y 21m. de la nnañana.
31 Viernes 24 san Bartnlomé Apostol y san Romano obispo.
30 Sabado 25 sm Luis rey de Francia, stos. Julian y Ginés mart '
29 DOM. 26 san Ceferino papa, san Ireneo y san Adriano martir.
28 Lunes 27 san José de Calazans y el dardo de sta. Teresa virg.

Martes 28 san Agu-tin. obispo y doctor y san Bibiano obi-po.
26 Mierc. 29 La. (legrsllacion de s. Juan Bautista y si} Candida v..m.
25 Jueves 30 fi  ‘STA. ROSA DE LIMA, patrona principal de

esta América Iiíeridirï-nal-Indrulg. de 40 h. en Sio Domingo.
24 Viernes 31 san Ramon Nonatm-Indttlgencia de 40 horas en la.

Illorcecl-y san Robustiano martir.
o Luna llena á las 5h. y 8m. ¡le la mañana.- - - -  u «un '.;j.°.;.  .  * . q
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Hice-use semünteras de rábanos y de peiegil -en tierra substancíosa,

1a
¿gg de poco so]: altnácigos de ápin, de berengenas, repollo y. de agí y tomateg_
Q Empieza ¡a sie wbv-a «le m-iiz, Zflpallos’ calabazas, me‘o"e.u, swndias y porotos

, .
te;

bird tu ¿’ibmF SALE se ¡"me ,'h. m. v _ . IL m,
6 23 Sabado 1 san bixto obispo y s. G11 abad. _ 5 37 3Q;
fi 6 21 D031. 2 san Aixtonuimnrtu‘, s Esteyan rey y st¿a Marilina. mr. 5 39
Q’ (5 19 Lunes 3 san Snizd- 11o yfistas. Seiapia y Entemia n1arures._ 5 41

5 '18 ¿Níartes 4 stas Roca Sie hterbo y }_{os:.lia virgenes y san _S1l- 5 42
_ vano inartw.—lnclzc.lgencza de 40 hs. en S FTGQICQSCO

- 6 17 Bíierc. 5 sin Lorenzo Jujiniano y son Victoriano ubÍHpCS. 5 43 ‘Í
5 16 Jnevcs 6 st:.s.F.1u<l'¿o y lyngemo mïutires. , 5 445 15 Yiemes 7 suní} Regina vmgren y marur. 5.45

‘¿g 5 15 babado‘ 8 iiJ-¿ïká&_NATI\ ItDAD DE MARIA SANTISIBIA. 5 45y y s. mano ma: ir.
É c C. menng. á las 7h y 45m. de la mañana.6 14 DOT-I. 9 EL DULCE NoMBvi-z DE’ MAmAr-Indulg. de 40hs. en o 46 

Jlonserrafi-s. Gerónimo mr. y sta Diaria de la Cabeza. 7
6 13 Lunes 10 san Nicoias de Tolennino, sm Felix y Lucio obs y ms 5 47

gq 6 12 ¿‘Jnrtes 11 stas. Proto y Jacinto nerm. 1nrs., y san Emiliano ob. 5 48 13°:fi 6 11 Where. 12 stos. Serapio y Leoncio martin-es. 5 49
6 10 Jneves 13 san Eulogio ábispo y san Amaro abad. .5 506 9 Yiernes 14 La Ex lt¿n fiela SIM (‘-1'uz.,y ss. Cornefo p. yCiriacoo. 5 51
6 8 tabaco 15 La _Av_,.-nricion dn_snnto Dorningo de Guzmap en So- 5 52 .9' ria y sta. Bíehtizna mntires.

ü O Luna nueva á las 2h y 45m. dela nlañana.
g 6 7 DOM. 16 LaqConmemoracgondeïics ï-Üiztísimos Doores d; Ntra.. 5 53eeñor», stos. orne 1o y ‘ipriano papas y m mires. "
É 6 6 Lunes 17 san Pedro Arhues y ln impresion de las llagas de 5 54san Francisco de Asis.

6 5 NI-asstes 18 sto. Tomas de Vil anueva ob. y sta. Sofia mártir. 5 55
_ 6 4 Ïfiïerc. 19 ’[‘E:»1P_.—_—e n Genaro y (zonipziñeros rnártires. _ 5 55 _

g 6 3 Jneves 20 1T VzgzZzcn-san Eustrquio y compar-meros mart-iras. 5 55 g
fi 6 2 V1ernes21 TE.\IP.—S. B-iateo Aptsl y EVanS—PRIMAVERA, 5 55 a

D C. cree. ¡’n las 8h. y 40m. de la noche.
6 1 S-sbado 22 Tema-san l-‘Inuricío y compañeros martires. 5 55
6 0 DíiM. 23 san Lino P ¿pa y mai-tir y s. Constanrio ob. 5 56
5 57 Lunes 24 Ntra Sra. derlrzis Mercedes.ílndádgcgpía de {O ho- 5 57ms en su _ g esta-y sap orar o o ¡spo y martin

g 5 57 NIartes 25 santa NIaria del ¿ocorro-Ïnd. de 40 hs. en la ¿Merced 5 57fi cuando se celebre su fieáta-y sta. Aurelia v. y mr. '
5 56 Mierc 26 san JOrÓ de Cupernlno, s. Cipriano y sta, Justina m" 5 57 g

5 55 Jneves 27 anos. Cosme y Damien hermanos mín-tires. _ ‘5 53 É5 54 Viernes 28 san Wenceelao marti", y el Beato Simon de Rojas.‘ . 5 58
5 63 Sabado 29 La dedicacion de sanMignel Arcangel-Indulgencza 5 59

g de 40 horas en su iglesia.O Luna llena á las 9h y 50m. de la noche. B!!!
g 5 52 DOM. 30 san Gerónimo doctor, san Honorio y sta. Sofia, viuda. 5 59 g&%@*°°‘IÉV%ñ@!-®-I@ñ
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:Esfln rstacion propia para las semnnteras de maiz, maní, sorgho, batatas, pa
pas, calabazas, znpallos, raeninos, matias, santlías, melones, y porotos de todas
calidades; trasplantanse Jrqïes etc. A fines del mas se trasplama. el tabaco. —
Ingertos de escudet-e de ojo velando.

Énl en QÏSCÜLÏJVJÍÜN.
ñSALE z se pone gh. m. ——--v- h_ ,

a 5 51 ‘Lunes 1 san Remigio obispo. 6 Hi
5 5;’) IA-Iartes 2 Los Santos Angeles Custadios y san Eleuterio mr. 6 3
5 49 Hierc. 3 san Cándido martin? y san Iiíaximiano rbispo. 6 5
5 48 Jueves 4 san Francisco de Asis fu idador-Dzdzcïgencia de 40 5 7 y¿ horas en su zglesm, y s. Marciano mr. ' "
5 47 ;Vier:'es 5 san Froilan obispo, stos. Plácido y Victozino mrs. , (3 9 3

g 5 46 ¡Sabado 6 san Bruno fundador y san Emilio mutir. 5 11
n 5 45 IDOM. 7 Nuestra Señora df] Rosario. JurbiZeor-san ilíarcos 6 13' papa y sta. Justina virgen y mnrtir.

‘ ( C. unen-g. á las 7h. y 32m. de la tarde.
4 44 Lunes 8 san Demetrio martiry santa Brígida, viuda. 6 15
5 43 xl .rtes 9 s. Dionisio ob. y mit, y el santo Patriarca Abraham. 5 17 ñ

Bíierc. 10 san Flanciscode Berja, s. Luis Beltran y s. Paulino o.
g 5 42 Jueves 11 san Fernzin y san Nicnsir) obispo. 6 ¡g
‘ - Viernes 12 Ntra. Sra. (ie-i Pilar en Zaragoza.— Indulgezzcia de 6 20
f 40 horas en Sta Doantirztgo del Santísimo Rosario. 6 21
, ‘sabado T3 san Eduardo rey y stos. bïausto y MJCÍM martires.
_¿ DOM. 14 san Caiisto r apa y martir, san Evaristo y sta. Fortu- 6 22¡rata hermanos mártires. 6 23
g Q Luna nueva á las llh. y 30m. de la mañana.

Lunes 15 sta. Teresa de Jesus v., stos. Bruno y Fortunato mrs
5 37 Niartes '16 stos. Martiniano, Saturnino y Nereo martires. 6 24

5 36 Mierc. 17 san Florentino obi-po y mr. y sta. Eduvigesviuda. 6 25 g5 35 Jueves 18 san Luqas Evangelista ysan Just-o martir. 6 26 _
5 34 Vierneslf) san Pedro de Alcantara y san Lucio martir. . 6 27 y‘

É 5 33 ‘Sabado 20 sm Feliciaito obispo y marrir, san Juan Candio, 6 ‘28 %5 32 santa Irene y s inta Saula. 6 29
' 5 31 DOM. 2i san Hilarion abad y 3ta.. Ursula y compañeras vírgfi 6 30 É- y martires.
)) C. cree á las 10h, y 45m. (le la nnañana. ,
a É) 30 Lunes 22 san Felipe Obispï), san Severo y sta. Maria Salomé. 6 31
9 29 "Mart- s 2‘! san Pedro Pascual ob. y mr. y s. Donato obispo. 6 32
g 5 1,38 .\'Iierc. 24 san Rafael Arc-az gel. 6 33 ?1' 5 ‘¿7 Jueves 25 stos. Gabino y Crisianto y sta, Daria martires. 6 34

5 26 Viernes 23 san Evaristo papa y stos. Servando y German h; m» 6 35 g
5 25 Sabado :.‘7 1T Vigilia-s. Fructo y sta. Sabina maztires. 6 36 1Q

É 5 í’- DOIvI, 28 stos. Simon y Judas Tadeo Apóstoles, y sta. Cirila 6 37virgen y martir.
5 23 Lunes 29 san Narciso ob., san Zenobio y sta. Eusebia mrs. 6 38

g O Luna llena á las 3h.y 18m «le la tarde. fi5 22 Martes 90 stos Claudio y Marcelo mártires. 6 39
fi 5 20 Mierc. 31 Vig.—san Nemesio y su hija y sta. Lucila mártires. 6 40 áfi°-lfimüñfil-ori%üüüfifi®iwrfififiïïflñ@íüñüfififififiwïfi°ïfl
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ï Noviembre u 30 ‘filas-lr ,
á Siguen las siembr ‘s de chacra : porotos, zapallo, calabazas‘, -sandíns,me1o
g nes, maiz, pepinos, toda. especie de legumbres. Trasplsintanse a;m «cigos de colesE. É g». ' l V g(Sul en wagrïarm. Se  ,h. m. ‘ h. m.

519 Jueves l ZHZEÏLA FIESTA DE TODOS LOS SANTOS, san 6 41
á 5 13 Cesáreo y z-¡an Benigno mártires. ¿J
¡Q Viernes 2 La Conmemoracion de todos los fieles difuntos, san 6 42 afi 5 17 _ Ciriaco y Eudoxio mártires. a,

Sabado 3 Los innumerables míartires de Zeiragoza, santa Eus- 6 4-35 16 taquia y santa Silvia.
.5 15 DOM. 4 san Carlos Boi-romeo arzoln, y s. Nicandro cb. y mr. 5 44

g 5 14 Lunes 5 stos. Felix y Eusebio mrs. y san Zacarías profeta. 6 45 Éy 5 13 Martes 6 saz: Severo y san Ileonardo confesor. 6 .46
g g( C. nanengx á las 5h. y 38m. de la nnañzma

5 12 ‘biie-rc. 7 san _F'.orencio 9bí_«pn y san Amaranto martir. 6 475 11 Jueves 8 san Severo y s. Victoriano martír. 6 48
Viernes 9 La Dealic cion de la Basílica. de san Salvador en 6 49

3.311131, san Teodoro san Aleïandro mzirtirxs.

á 5 f0 Sabado 10 sanlgArrsgi-eñitxglino? seguia Nmffl y San TrÍfoHLmrS. 6 5 g
a ° 9  “ sADióciesás Ekrdrzïgzzzza ¿€;“ïz.°,:*0z:; ?;ï:1;;‘l¿¿tai? 6 °1

É _'El Pütrlocinio «le ‘Nuestra Señora, san Victoriano fiy San a entmo mártires;

É 5 8 Lunes 12 s. lllartin p. y mr. s Rufo ob. y s. Diego de Alcalá. 6 52o Luna nueva á las: 9h. y 34m1. de la noche.
¡‘of 5 7 Martes ‘r3 s. Estanislao de BÏOSCI s. Antonio y s German mrs. 6 53 '
5°? 5 6 Llíierc. 14 san C‘ ementino y aan Serzapio mártires. . 6 54
fi 5 5 Jueves 15 san Eugenio ob. y mr s. IJFLFIKJICÏÜ y rita. Gertrudis v 6 5:3.5 5 Viernes16 ss. Rufino, Blur-cos y Valerio mal-tires. 6 55

.5 4 Sr-‘o-wdo 17 san Gregmio Tau raíïrgo y san Victor; 6 56
5 4 IZ-OM. 18 La Dedicaciozi de la Basílica «ie los santos apóstoles. 6 56

g san Pelro y san Pablo, y s Muxinno obispo.5 3 Lunes 19 san Ponciano papa yfinztïíít‘ y santa Isabel reina. 6 56
g 5 3 Martes 20 san Féix de Valols y san Octavio min-tir. 6 57)) C. cree. á las 4h. y 53m. de la nanañana. '_
- 5 2 Miera. 21 La Presentacion de Nuestza Señora, san Alberto y 6 57"
- s. Hamoyio n‘av's.—fizd;.lvg {Ze 40 hs. en San illíguel.5 2 Jueves 22 santa Cecilia virgen y martlr b‘ 58

a, 5 l giernïes 2: san gieflleálltfií papa y mr. y sta. Lucrecia virg. ymr. 6 58 g,j 5 0 abaro 2 san uan e a Jruz y santa «ermina virgen. 6 59
- 4 59 DOM. 2-5 santa Catafina vírzen y mártir. —-___I-ncZu7genc1Ïa, de 40 7 0

h-oras en la. Piedad por lafiestci de su titular.
' 4 59 LuPes 26 Los Desposorios de Ntra. Señora,s. Pedro Alejandrino V7 1g y san Fnus,t<)mar:.ir.
y 4 58 llíartes 27 ss. Faraunrlo Primitivo y Acacia mártires. 1 2 É
á 4 58 Mierc. 28 san Gregorio III, napa y san Mansueto. 7 2 yo Luna llena á las 8h. y 25m. de la lnañana,‘ ,

4 57 Jueves 29 1T Vigilia —-San Saturnino y san Filomeno.  7 3 g

_ 4 57 Viernes 30 San Andrés apóstol y santa Justina virg. y mr. _ 7 3
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2 Diciembre 3 l o ias. É
Se recojen los ajos y las cebollas y se emi-tran. Acópiase ¿miente de tomatqá

% pepino y ceboll. .—— En sitios de riego, puede sembrarse todo lo que e] mesipa-g
sado, y hacer Hembras de rábanos, nabos y de maiz para choclos.

i

‘_I

sE’ Éíxïtit QÉÏi1e\;g1"i4:n1*1iii1 .s
ll. m.

56 Sabado 1 san lilariano y santa Claudia mrs y sant-u N taïia.
56 DOM. 2 1.0 ¿le Adviento-San Silvano obispo y 111 rirtir y sta.

Bibiana, vn y mr.— [CIERRANSE LAS vELAcIoNEs]
56 Lunes 3 san Francisco Javier, s. Crixpin y s. Claudio mrs. 7
55 Martes 4 san Pedro Crisólogo ob. y dr y sta. Bárbara rn. y mr 7
55 Blierc. 5 san Sebas abad, y santaCrispina mirtir. 7

r  mena. fl lasfih y‘35:n. de la tarde. _
Jueves 6 san Nicolas de Ba:'i—IncZulgc7LczÏa de 40 horas en s-u

Iglesia, y santa Dionisio. mártir.
4 54 Viernes 7 san Ambrosio ob. y doctor y s. Poiicarpo nm-Ayuno

¡para los que no observan las oígilias refinwnradas.
Sabado 8  51:5“ LA INRIACULADA C« NCEPLION DE
_ IvIARIA SANT}SI\'!A.+In,du1gencía de 40 horas

z en- su "iglesia y en san Franciscoa-Aymw.
53 DOM. 9 2° de Adoiento-sta L-‘rocr-idia _‘.' sta. Valeria vgs. y ms
53 Lunes 10 Nt: a. Señora de Loreto, sti. Gorgonia y sta. Eulalia.
53 Blartes 11 'san’Dálnaso ¡iapa y s-m Duaie’. E telita.
52 Mierc. 12 san Donato y santetEmerencizana virgen y mártir.
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0 Luna nueva á las 9h. y 39m. de la mañana.
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4 52 Jueves 13 sïnta Lucia. virgen y mïrrrir. ‘
4 52 Viernes14 AQ/TUZOr-SBIINÏCASÏO obispo y san Arsenio mártir.
4 52 Sabado 15 Ayuno.-- stos. lreueo, Cándido y Fortunato mártires
4 51 DOW. 16 3 ° de Adviento-san Eusebio ob. y san Valentin mr.

51 Lunes 17 san Láz ro obispo, san Floriarzoinártir.
1 Martes 18 NuestraSeñora de la "0 , s. Tentino y s. Basiliano m.

51 \Iierc 19 Tiana-Sun Nemesio y san Cniaco mártires.
50 Jueves 20 1T Vigilia.—st° Domingo de Silos y st“ Liberata nír l

J) C. creo, á las 2h. y 7m. «le la mañana. 7
°-'I‘-Ï*-'I'J*ÏKI‘—I-J

4 50 Viernes 21 '1‘E.uP.——AyunAo.-—-St0.T más Apost —VERANO. 7
4 50 Sabado 22 TEMP.—-Ayl¿7l0 -San Demetrio y sanF ¡oro mr‘. ' 7 12
4 49, DOM. 23 4.0 de Adviento-El "Beato ‘Nicohs Factor y santa 7v Victoria virgen y mártir.
4 49 Lunes 24 Vigilia y Absíinenóïa. -S. Gregorio, san Luciano y 7 13

san Zenobio mártires.
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4 49 Martes 25 :1 ¿É LA NATIVIDAD DE NTRO. SEÑOR JEsÜ- 7 13

CRISTO y santa Anastasia, virgen y mzïrtin- 124 50 Mierc. 26 sam Estevan prot-r-mártir. 12
AIN

‘n?

fi 4 50 Jueves 27 sn Juan apóstol y evangeiista.

á O Luna llena ¿‘(las 12h y7m. de la noche.. 0 Viernes28 Los Bnntr-slnooentes, ¿"Teodoro y s. Castor mrs.
y’ - 1 Sabado 29 sto Tomás-Gantuariense o. y mr. yrel sto prof. David).
fi ' 1 DOM. 30 ss. Severo, Honorio y Donato mártires. _ ' _

fi 2 Lunes 31 san Silvestre papa, santa. Paulina y sta. Hilana mrs.
‘DE
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DOCUMENTOS
SOBRE LA

NEGOCIACION DE PAZ
Entre el Gobierno de Huertos-Aires y el Presidente

de la Confederacion Argentina,
‘BAJO LA MEDIA-CION ma: LA REPUBLICA DEL PARAGUAY, EPRESENT¿D¿

pon EL BRIGAmER GENERAL D. FRANCISCO SOLANO Lopnz.

eïe ;<;;>.»e%e

INSTRUCCIONES

A los Sres. Comíszbncuïos del Gobierno de Buenos Aires

para la Negocíacíon de Paz.

"Los Sres. Comisionados comprender-an la conveniencia de la
mas pronta salida del ejército invasor del territorio del Estado, y
se empeñarán en que ella tenga efecto inmediatamente de firmado
el tratado de paz, arreglando los artículos concernientes áestepunto.‘ ’

"Lo mas convenientepara el Estado de Buenos Aires es, conser
var el statu qno creado-por el tratado de 8 de Enero de 1855. Ellos
deberán solicitarlo asi, demostrando que la incorporacion inme
diata á la Confederacion seria efecto de la fuerza y no de la
libre voluntad del pueblo de Buenos Aires. La union a los
demas pueblos podria estipularse, para cuando pueda ser exami
nada y reformada la Constitucion de la Confederacion, que es
en Mayo de 1863, obligándose el Estado de Buenos Aires á
incorporarse entónces á la Confederacion, bajo prévio exámen de
la Constitucion que hoy la rije.

Como el General Urquiza ha pretendido siempre, que se le
confiere. el encargo de las Relaciones Esteriores, si lo solicitase
ahora, los Sres. Comisianados podrán demostrarle, que las Rela
ciones Esteriores suponen de toda necesidad la soberanía en el
territoriorespecto al cual se ejsers-e el poder-de ellas y que no es
tando aun Buenos incorporado, no es posible conferirle el encar
go de la soberanía esterior. Perohabria un medio de allanar este
punto, adoptando con ÓIVGYSB. redaccion el art. 11 del tratado de
9 de Marzo de '1'853, del tenor siguiente: “La Provincia de Bue
nos Airesïeonfiere por su parte al Exmn.  General Urquiza, el
encargo de conservar las relaciones esteriores de la República,
sin crear nuevas obligaciones que liguep á la Provincia, á mo

mo: que precede. el acuerdo y consentimiento de esta.
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S1 el statu quo de! tratado de 55 no fuere admitido, lo Sres.
Negociadores pueden entrar a tratar de la paz, bajo la base dela,
incorporacion de liuenos Aires, tan pronto como sea posible de
una manera legal, que puede concretarse en las estipulaciones
siguientes:

Que así que las tropas hayan salido del territorto, el Gobierno
de Buenos Aires i:o:n=<wc‘:.-«r:i las CC. aunque estén en receso, para
el exámen de la C(JI1:lilÍLH?Í-=l) de la Confederacion Argentina.

Que Jos D1) de Buenos Aires se iacorporavan al Congreso
Federal cuando estén ‘ac-eptadas por este las reformas que hubiese
presentado, sobre la Constitucion Federal, el Cuerpo Lejislativo
de Buenos Aires.

Que reformada ó aceptada la Constitucion de la Confedera.
cion, los poderes que ella cria serán elegidos en la forma prescrip
ta por ella.

Como Buenos Aires en el caso de unirse á los otros pueblos,
debe ser'como un Estado federado, los Comisionados exigirán que
el Gobierno de Buenos Aires ha de ser el delegado necesario y
único del Presidenente de la República, en todos los actos y en la,
ejecucion de todas las leyes q"ue deban cumplirse y ejecutarse en el
territorio de Buenos Aires, sin que en él pueda crearse autoridrd ó
empleo nacional que no este sujeto al Gobierno de Buenos Aires,
como delegado del Gobierno Nacional.

Esto es conforme al art. 107 de la Constitucion de la Confe
deracion Argentina. Al llamar la Constitucion Federal alos Go
biernos de las Provincias que se asociaban para formar un Go
bierno Nacional, agentes naturales del podfi‘ nacional, para la eje
cucion de las leyes nacioaales en sus respectivas provincias, esco
jió esta palabra naturales para mostrar que eran agentes por su
propio derecho.

Que todos los establecimientos públicos existentes en Buenos.
Aires, de cixalquier género y clase que sean, sin distincion algu
na, como el Banco, Universidad, Colegios, etc, seguiran, siem
pre, correspondiendo al Estado de Buenos Aires, y serán única
mente gobernados y vigilados por la autoridad del Estado, con
escepcion de la Aduana.

Como por la Constitucion Federal, las ‘aduana« esteriores
corresponden á la Nacion. y cousistiendo casi la totalidad de las
rentas le Buenos Aires en los derechos de Aduana, la Nacion de
bera garantir al Estado de Buenos Aires, por eltérmino de 5 años,
su presupuesto del año de 1859, para cubrir los gastos que le
porresponüe como Estado particular, inclusa la deuda interior y
esterior.

Estando probada la conveniencia y los buenos resultados de
las leyes que BuenosAires se ha, dado sobre comercio esterior,
interior y de navegacion, ellas deben ser conservadas, yjamás
variarse, sino en un sentido favorable a las libertades cmnereiales.

Si el General Urquiza llegase á ¡exijir el cese en el ejercicio,
de los poderes "públicos de las persones que lo ocupan, se ncgarán
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áello absolutamente, hasta el discutir tal materia, demostrando
que el General Urquiza solo es Presidente de la Confederacion,
que no tiene otros poderes que los que se lehnn delegado por la
Constitucion. y que no puede por lo tanto, slno como conquista
dor, pretender variar las autoridades del Estado legalmente cons
tituidas.

Si el General Urquiza exijiera que Buenos Aires se incorpore
inmediatamente a la Confederacion, sin exámen de la Constitucion,
los Sres. Comisionados fácilmente le demostraran, que esto es
contrario a la Constitucion misma, y que el asentimiento á la
Confederacion de todos los pueblos, debe ser absolutamente vo
luutario y no efecto de una victoria, y así se negaran ,absoluta
mente a tal exijencia.

Lo mismo se les encarga si se llegare á exijir, como se dice,
que Buenos Aires pague algo de los gastos de la guerraJo cual solo
se ha visto tener efecto respecto a pueblos vencidos en guerras
injustas que han provocado, y nunca cuando tratan de unirse para
formar una sola nacion, pues entonces vendria á resultar, que la
nacion se pagaba á, st misma los gastos que al parecer demandaba
á un pueblo que hacia parte de ella.

Una de las materias mas graves que se presentará á los Sres.
Comisionados, es la amnistía de los militares, que despues de le- i
vantarse contra lei autoridad del Estado, han huido á. Santa-Fé y
se hallan otra vez armados en el territorio de Buenos Aires. Los
Sres. Comisionados procurarán reservar la discusion de este
asunto como la última. Viendo entonces el Gobierno las conce
siones que hubiese heqho el General Urquizay la marcha que
_l-leva la negociacio-n, les dará. sobre la materia, instruopiones especiales. ,

VALENTIN ALSINA—DALMAC10 VELEZ Sansmnnn
PASTOR OBLIGADO—-NORBERTO DE LA Rmsrna.

l

El Poder Ejecutivo-Buenos Aires, Noviembre 8'de 1859—A
la Honorable Asamblea General Legislativa-El Poder Ejecutivo
tiene el honor de dirigirse a la Honorable Asamblea General, para
darle conocimiento de la negociacion de paz que hasta hoy ha se
guido con el General Urquiza, y pedirle las resoluciones que á su
juicio son enteramente necesarias en las circunstancias en que seencuentra el Estado. _ .

Por medio del Sr. Ministro Mediador del Exmo Gobierno del
Paraguay, Brigadier General D. Francisco Solano Lopez, se enta
blaron negociaciones de paz con el General Urquiza. La marcha
de ellas, y su resultado hasta el presente, las conocora la Asam
blea General, por el informe original, que se le acompaña, de los
Sres. Comisionados del Gobierno.

Despues de estar la negociacion muy adelantada en sus princi
pales acuerdos. ella ha cesado, por haberse exigido las condiciones
últimas de que nabla el informe de los Sres Comisionados. El Co

2
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"bierno creyó que ailgunas de ellas, siendo todas indeclinables, nn
podian ser condiciones de un Tratado de Paz‘. ó que su importancia
era de tal naturaleza, que BCPPÍaDdOlHS peligraban sobremanera
las bases de la rlefensa del Estado y que á mas podrian quedar sin
un, positivo efecto los mismos artículos de la negcriacion que. apa
recian convenidos. muchos de ellos dispuestos para salvar las li
bertades é instituciones de Buenos Aires.

Mas , por otra parte. la principal de esas condiciones . la que
"todo lo resuelve , lleva en si referencias á las personas que ocupan
el Gobierno , y estas , en adelante , podrian aparecer como la única
causa de la continuacion de la guerra, de la sangre que se der
ramára. y de los sacrificios que se pidieran a} pueblo.

Eljuicio del Gobierno puede, por esto, no ser suficiente en
esta ocasion para estimar lo que mas convenga a los intereses ge
nerales, y pide, ó el apoyo de la Honorable Asamblea Gieneral al re
iieaio_'q11c lui hecho de las ‘TGS condiciones que se presentan como
indeclinabïes. ó la decLir-acioti franca y esplicita de la voluntad del
pueblo, sobre la admision de ellas, y el ‘cese en Las funciones que
ejercen las personas que hoy desempeñan el Gobierno del Estado.

Dios guarde a V. H. m tïchos años.
VALENTIN ALSÏNÁ—-DALBI.ACIO VELEZ SARSFIELD ._..

Noneunro DE LA RIESTR}. -—P.ssron OBLIGADO.

Buenos Aires, Ncivtembre 8 de 1859-1“ Sr. Ministro Secreta
rio de Gobierno y Relaciones Exteriores. Dr D, Dalmario VeÏez
Sarsfieldtu-Lcs Coniieionados del Gobierno de Buenos Aires par
ajusátar un pacto de paz con los nombrados al mismo objeto p: _r e
Presidente de la Confederacion delas tiernas Provincias Argentinas.
creen de su deber dar al Gobierno una cuenta detallada de todo lo
que ha pasado, y de -05 puntos en que ha sido preciso estrellarse.

Dos politicas úllltfilnlellte son posibles, Sr. Ministro, en las cír
cuns-tancias act_ua1es._ De un lado, laguerra, llevada con todo vigor"
y como lo requiere la dignidad nunca ajuda del pueblo de Bueno‘
Aires, siempre que la discordia ó la. ineptitud no han neaitraíïzrtttn
su poder. Del otro, la paz, en que podia aconceg-erse mucho, porque
se concediu a hermanos. en nombre de la organizacion dela Repú
blica, que es el desidcurtum de todos los hombres honrados del
pais. Pero los Comisionntlos no han sido dueños de determinarse
por ninguna de estas políticas. Ellos recibieron el mandato de ne
gociar la paz, bajo ciertas instrucciones, y desde que se decidie
ron á aceptarlo, se decidieron tambien á agotartodos los recursos
Que en su mano estuviesen para obtenerla, sin descio-ro propio, nidel -Gobierno. ' ' Z

Con esta resolucion, salieron el cinco del corriente hasta Mon.
te Caseros, donde tuvo lugar la -primera conferencia. Las Comisio
natdos de Buenos Aires, ese dia, pudieron alimentarse de esperan
zas, porque esceptuando el‘ calor natural de aïiejas. y enconosus 
cuestiones, ese dia, com-o en los siguientes, reiuv’) ela Haas com
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grieta-moderacion de una y otra parte; y porque si bien se (Tesecho
.-el state-quo, que era la primera parte de nuestras Instrucciones,
parecia aceptarsela segunda de la ÍIICOPPOPaCIQÏH de Buenos A1
.res, sin humillacion del Estado, «y con sincero respeto á las ins
rtituciouos que lo rijen, ya la independenciafederal, consignada
en su Constitucion Pero estas esperanzas no tardaron en ser de
fraudariris, por las pretensiones que aparecieron en el segundo dia,
y que pasan a detallar.

La libreíncorporacian (le Buenos Aires es imposible. si el Es
tado no ha. de espresar libremente sus opiniones sobre la Constitu
cion general que se ha dado la Confederacion de la.s demás Pro.
w-incieis; yesta espresion de la voluntad de Buenos Aires. no pue
de tampoco tener lugar bajo la ocupucion militar de la campaña,
y con un ejército enemigo a las puertas de la ciudad. En caso,
pues, de consentir los Comisionados de Buenos Aires en laincorpo
racion actual. era indispersable que los-Comisionados de la Confe
deracion consintiesen enla evacuacion, igualmente inmediata, del
territorio por parte de esas fuerzas. Los Comisionados de Buenos
Aires. ¡ver-dido el slatu quo, se colocaron sin vacilar en este terreno,
seem-os de que él obligaba, a sus adversarios a hacer la paz, ó for
‘mal-ar proposiciones indebidas, que rebajarian el debate de las
grandes cuestiones nacionales a las muy mezquinais de los partidos,
que ninguno decia querer representar. El protocolo de la segunda
conferencia, que tuvo lugar en la Floresta, revela á cada paso
el acierto de esta resolucion’, asi como los esfuerzos Ínaudítos de
los Comision-ados de la Confederacion, por escapar al peligro. Las
proposicionesindebidas asomaron varias veces, pero se relegaban
para el último. En los Comisionados de la Confederacion habia
la czonciencia de que ella:- iban a destruir nuestra obra de organi
zacion, en que progresabainos a cada hora. con honor para ambas

artes; y nosotros teniamos instrucciones terminantes que nos in
iiihian tratar absolutamente la materia, y la.firnie resolucion de no
poner nuestra firma á semejantes condiciones.

La tercer conferencia tn.vo lugar ayer en el mismo parage, ba
jo el efecto de estas tludas. ‘Mientras nos conservamns en el terre
no dela organizacion nacional, del olvido de la desunion, de la con
ciliacion (le los interesesy derechos respectivos, to ‘las las disiden
cias ilesapareviazn, todas lasdificnltades se allanahaln, delantedel
deseo comun, y esfuerzos honorables de las dos Comisiones. Los
(Jomisionados «le Buenos Aires, cumpliendo con instrucciones es
peciales, recibidas la noche anterior verbalmente, exigieron que
Buenos Aires debia tomar parte en la eleccion próxima de Presi.
dente, _v esto HlÍS-‘LDO, si bien no les fué acordado de plano, porque
los Comisionados «le la Confede ‘acioncarecian á su turno de ins
trucciones, les. fué prometido para una conferencia siguiente, re
conociendo desde luego el derecho de Buenos Aires a participar en
lesa eleccion, y la conveniencia de la República en que así sucediese. t _ ’,_

Pero convenido todo, era forzoso llegar alguna vez a. esas pro
posiciones. gue se anunciaban, y al fin se formularon p_or los Co»
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mísíoñados de la Confederacion en los términos siguientes; J.‘
Amnistía absoluta, sin condiciones de ningun género : 2 3 Conser
vacion de las autoridades puestas durante la ocupacion militar:
3 a Cambio del personal del Gobiernm-Las dos primeras habian
sido discutidas desde la conferencia anterior, en que se presenta
ron sin el caracter de indeclinables, y de consiguiente mantenían
los Comisionados de B9. A‘. la esperanza de eliminarlas. La últi
ma no podia serlo nunca, porque nuestras instrucciones nos prohi
bian absolutamente tratar este punto. Los Comisionados de Bue
nos Aires se limitaron a preguntar si las tres se presentaban ahora
como indeclinables; y 1a respuesta fué afirmativa.

Los Comisíonados ponen en manos del Sr. Minis-tro‘ el Pacto
hasta donde ha podido ser arreglado, en número de once articu
los, sintiendo no haber sido felices enteramente en el desem
peño de su Comision, pero creyendo que les asiste la gloria de
no haber nadie, antes que ellos, llevado las cosas hasta el punto
de conciliacion en que las dejan, con la mediacion del Sr. Minis
tro del Paraguay, cuya eficaz cooperacion se complacen en re
conocer.

CARLOS TEJEDOR—JUAN B. PEÑA-ANTON10 C. OBLIGADO—
Jose’ M. la Fuente-Secretario. °

EL PODER EJECUT1V0.—-Buen0S Aires, Noviembre 10 de 1859.

A la Honorable Asamblea Jeneral Lejíslativa. «El gobierno tie
ne el honor de poner en conocimiento de la Honorable Asamblea
General, el pacto de familia que acaba de ajustar con el Presi
dente de la Confederacion Argentina, y que pone fin a la desgra
ciada division en que han vivido siete años los miembros de una
misma Patria; pacto concluido bajo la respetable mediacion del
Exmo. Gobierno de la República del Paraguay, representada por
S. E. el Sr. Ministro Mediador, Brigadier General D. Francisco
Solano Lopez.

El pacto. que pudo ser firmado en plena paz, lo ha sido des
graciadamente entre el estrépito de las armas; pero si la Asam
blea quiere estudiarlo con la calma y circunspecion que requieren
los grandes intereses del pais, el Gobierno confia que los legisla
dores hallarán consultados los derechos de Buenos Aires y la sa
tisfaccion de todos los deseos,‘ y de todas las aspiraciones lejítimas '

El Gobierno, sin embargo, no ocultará á la Asamblea, que
los mejores tratados pueden dar malos resultados, si de un lado

l aquellos deseos consultados por el convenio, y del otro los dere
chos "de Buenos Aires defendidos con tanta heroicidad, no se con

tienen dent o del limite de la moderacion. Ig paz hefiha hoy seria despedazada mañana y- la guerra civil r aceria con mas fu
nestas proporciones, si la circunspeccion no precediese al exámen
frio de las circunstancias presentes y las obligaciones equitativas
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que comprende el Pacto que somete el Poder Ejecutivo á. la deli
‘oeracion de V. H.

Para salvar tal escollo, el Gobierno declara, que cuenta con
la cooperacion de los patriotas de todos los partidos y que está

dispuesto a mantenerse con energia dentro de los limites del Pacto,
y á ejecutarlo con lealtad, si la Honorable Asamblea General tiene
á bien ratificarlo.

Mientras no recae el fallo de la Asamblea, el Gobierno no' ' ' ' ' las
puede saber Sl ha hecho, o no, loque mas conviene al pais en
úrcunstancias presentes; pero S1 aquel le fuese favorable, debe
decir por conclusion, que el se debe, no tanto a la contraccion
de los Comisionados de Buenos Aires, como á. la resolucion del
Pueblo y del Ejército, de sostener, en caso contrario, sus dere
chos á costa de su sangre, y ue por consiguiente _el queda baJo
la proteccion del Pueblo y del EJÉPCÍÉO de Buenos Aires.

- Dios guarde a V. H. muchos años.
FELIPE LLAVALLOÍP-‘CARLOS Tnmnon

JUAN A. GELLY Y ‘Ones.

CONVENEO DE PAZ.
Ó

El Exm-o. Gobierno de Buenos Aires y el Exmo. Sr. Presi
dente de ia Confederacion Argentina, Capitan Generai del Ejérci
to Nacional encampaña, habiendo aceptado la_ mediacion oficial
en favor de la paz interna de la Confederacion Argentina, ofrecida
por el Exmo. Gobierno de la República del Paraguay, dignamen
te representada por el Exmo. Sr. Brigadier General D. Francisco
Solano Lopez, Ministro y Secretario de Estado en el Departamento
de Guerra y Marina de dicha República, decididos á poner término
ala deplorable desunion en que ha permanecido la. República Ar
gentina desde 1852, y a resolver definitivamente la cuestion que lia
mantenido a la Provincia de Buen s Aires separada del grémio de
las demasque constituyeron y constituyen la República. Argentina,
las cuales unidas por un vínculo federal reconocen por ley funda
mental la Constitucion sancionada por el Congreso Constituyente
en 1.0 de Mayo de 1853. Acordaron nombrar Comisionados por am
bas partes, plenamente autorizados, para que discutiendo entre si y
ante el Mediador, con ánimo tranquilo y bajo la sola inspiracion
de la paz y del decoro de cada una de las partes, todos y cada
uno de los puntos en que hasta aqui hubiese disidencia entre
Buenos Aires y las Provincias Confederadas, hasta arribar á un
convenio de perpetua y perfecta reconciliacion, en que quedase
resuelta la incorporacion inmediata y definitiva de Buenos Aires
á la Confederacion Argentina, sin méngua de ninguno de los de
techos de la soberanía local, reconocidos como inherentes a las
Provin Confederadas y declarados por la propia Constitucion
Naciona ‘ y_al efecto nombraron á saben-por parte del Go
bierno de Buenos Aires á. los Sres. Dr. D. Carlos Tejedor y D.
Juan Bautista Peña, y por la del Presidente dela Confederacion
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Argentina, los Sres. Brigadier general D. Tomas Guido, llfinisfro‘
Plenipotencizirio de la Confederacion Argentina, c-eica de S. M".
el Emperador del Brasil y del Estado Orient-ali Brigadier Gene
ral D. Juan Estevan Pedernera, Gobernador de la Provincia de
San Luis. y Comandante en Gefe de la circunscripdion militar del
Sud, y Dr D. Daniel Ai-aciz, Diputado al Congreso Nacional por‘
la Provincia de Jujuí, quienes canjeados sus respectivos plenos
goderes, y hallados en forma, convinieron en los artículos siguientes : _ »

ARTÍCUDO 1.°—Bnenos Aires se declara parte integrante dela
_Confederacion Argentina, y verificará su incorporacion por ia‘
aceptacion y jura solemne de la Constitucion Nacional.

ARTÍCULO ÉP-Dentro de veinte dias despues de verificadoiel‘
presente convenio, se convocará una Convencion provincial que‘
examinará; la-Constitucion sancionada en Mayo de 1853, vijenteen las demas Provincias Argentinas. '

ARTÍCULO 3.°—La eleccion de los-miembros que formarán la
Convencion, se hara libremente por el pueblo, y con suJecion a
las leyes que rijen actualmente en Buenos Aires

ARTÍCULO 4.°—Si la Convencion provincial aceptase IaCons
titucion sancionada en ItI-ayro de 1853, y vijente en las demas Pro
vincias Argentinas, sin hallar nada que observar en ella, la. jurara
Buenos Aires solemnemente en el dia y en la forma que esa Con
vencion provincial designare.

ARTíCULO 5.°—En el caso que la Convencion provincial Ina
nifieste que tiene que hacer reformas en la Constitucion mencio
nada, esas reformas- serán comunicadas al Gobierno Nacional, pa
ra que presentadas al Congreso Federal Lejislativo, decida la
convocacion de una Convencion "ad hoc, que las tome en considera
cion. ala cual la Provincia de Buenos Aires se obliga a enviar
sus Diputados,‘ con arreglo á. su poblacion, debiendo acatar lo que
estaConvencion, asi integrada, decida definitivamente, salvandose
la integridad del territorio de Buenos Aires, que no podrá. ser di
vidido sin el consentimiento de su legislatura. = '

ARTÍCULO 6.0—»-1ntei-in llega la mencionada época, Buenos
Aires no m-antendrá. relaciones diplomáticas de ninguna clase.

ARTÍCULO ‘TO-Todas las propiedades del Estado que le dan
sus leyes particulares, como sus establecimientos públicos, de
cualquier clase y género que sean, seguiran correspondiendo á la
Provincia de Buenos Aires. y serán gobernados y legislados por
la autoridad de la Provincia.

ARTÍCJLO 8.°—b‘e esceptúa del artículo anterior la Aduana,
que como por la Constitucion‘ Federal corresponden las aduanas
esteriores á la Nacion, queda convenido, eu razon de ser casi en
su totalidad las que forman las rentas de Buenos Aires, que la
Nacion garante  la Provincia de Bueno, Aires, su pre npnesto
del año de1859, hasta cinco‘ años despues de su inc acion,
para cubrir sus gastos inclusas la deuda interior y. est ' r; '

ACTiCULO 9.Ó—Las layes actuales de Aduana de Buenos Aires
sobre comercio esterior, seguirán rijiendo hasta que el Congreso
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Nacional, revisando las tarifas de Aduana de la Confederacion y
de Buenos Aires, establezca la que ha de rejii parra. todas lasAduanas esterioïes. '

ARTÍCULO 10 °—Quc<laudo estableciilo por el presente Pacto,
_un perpetuo olvido de todas las causas que han ¡aroducirlo [nues
1ra, desgraciada desunion, ¿ningun ciu-ladann Argentino sera mo
lestado-de modo alguna.» ¡mr hecho ú. «ipinirmes políticas durante
la separacion temporal de le! Provincia «le Buenos illires, ¡incon
fiscados sus bienes por las mismas causas, conforme a la. Constitucion de ambas artes. .

ARTÍCULO 11-°p—De:s‘¡_)l1“S de ratificado este Convenio, el Ejér
cito de la Confederacion evacuara el terrilni'io de Buenos Aires
dentro de quince diasny anbis partes reducirán sus armanientosal estado de paz. _

ARTÍCULO 12.°—I-Ial,ii-ízi-l.iso hecho va en las provincias cou
federadas la eleccion de l’r«.szd«2ntrx, la Provincia de Buenos Aires
puede proceder in mediatamgme al umn hramiento de electores para
que verifiquen la eleccion «le; Présídeule hasta l.° de Enero proxi
m0, debiendo ser enviadas  Aulas electorales amtes (le vencido
el lieirnpo señalado para e.‘ "íiC:»l'LLtl|)'lO general. si la. Provincia de
Buenos Aires hubiese aceptzido sin reserva la Constitucion Na
cional.

ARTÍCULO 13.°—Todos los Generales, Gefes y Oficiales del
Ejército de Buenos Aires dadas de» baja desde 18-32, y que estu
viesen actualmente al servicio de la (Jonfederacion, serán restable
cidos en su antiguedad, rango" y goce de sus sueldos, pudiendo
residir en la Provincia ó en la Confederacion, segun les convi
mere. 

ARTÍCULO l4.°—La República del Paraguay cuya garantia ha
sido solicitada tanto por el Exmo. Sr. Presidente de la Confede
racion Argentina, cuanto por e41 Exmo. Gobierno de Buenos Ai
res, garante el cumplimiento de lo estipulado en este Convenio.

"ARTÍCULO .15.°—-El presente Convenio será sometido al Exmo.
Sr. Presidente de la República del Paraguay para la ratificacion
del artículo precedente, en el término de 40 dias ó antes si fuese

osible.
P ARTÍCULO l6.°—El presente Convenio será ratificado por el
Exmo. Gobierno de Buenos Aires j; el Exmo. Sr. Presidente de
la Confederacion, dentro del término de 48 horas, ó antes si fuere
posible.

—-—-—¿——1 ¿gn-nn

En fé de lo cua] el. Ministro Mediador y los Comisionado:
del Exmo. Gobierno de Buenos Aires y del Exmo. Sr. Presidente
de la Confederacion Argentina, lo han firmado y sellado con sus
sellos respectivos- Fecha en San José de Flores á. los 10 dias del
mes de Noviembre de 1859.

(Hay tres sellos.)
Francisco S. Lopez-Carlos Tejedor -—Juan Bautista Peña

Tomas Guido-Juan E. Pedernera —Dam'el Araoz.
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El Presidente de la Camara de Representantes-Buenos Ai
res, Noviembre 11 de 18.39.—AlPoder Ejecutivo del Estadm-Ei
infrascripto tiene el honor de transcribir á V. E. la ley que ha
tenido sancion definitiva en esta Camara en sesion de hoy.

“El Senado y Camara de Representantes del Estado de Bue
nos Aires, reunidos ,en Asamblea General, han sancionado con
valor y fuerza de ley lo siguiente:

Art. 1.°—Se autoriza a.l Poder Ejecutivo para ratificar el Con
venio do Paz, que a nombre del Estado de Buenos Aires, ha cele
brado el diez del corriente, con el Presidente de la Confederacion
Argentina en San José de Flores.

Art. 2° -—Comuníquese al Poder Ejecutivo."
Dios guarde á V. E. muchos años. 

EDUARDO Cosu —Pedro Aguilar-Secretario.

Buenos Aires, Noviembre 10 de 1859.
Comuníquese y acúsese recibo y publíquese.

Rúbrica de S. E.—-TEJEDOR--GBLLY Y Onns.am
Raïificacion.

Nos el Gobernador de Buenos As., habiendo sido debidamente
autorizado por la H Asamblea General Legislativa, para aceptar,
confirmar y ratificar el Convenio que antecede, Lo aceptamos,
aprobamos y ratificamos por e! presente, prometiendo y obligan
donos a nombre del Estado de Buenos Aires, a cumplir fiel é in
violablemente todo lo contenido y estipulado en todos y cada uno
de los artículos que contiene el mencionado Convenio, sin per
mitir que en manera alguna se contravenga á lo estipulado en el.

En fe de lo cual firmamos el presente acto de ratificacion,
autorizado segun corresponde y con el sello del Estado.

En la casa de Gobierno de Buenos Aires, á ll de Noviembre
de 1859.

(Aqui un sello)
FELIPE LLAVALLOI.—-CARLOS Tnmnon

\ JUAN A. GELLY r OBES.

Ei antificacñon.
Nos el Presidente de la Confederacion Arjentina, Capitan¡Ïíezieral de sus Ejércitos. '
PoR cUANroa-Habiendo sido celebrado un Convenio de

paz y fraternidad entre los Comisionados nombrados por nues
tras part-e y; el por Gobierno de Buenos Aires, con la mediacio



amistosa del Exmo. Gobierno de la República del Paraguay, cuyo
tenor es como sigue:

Pon TANTO -Usando de ias atribuciones que me han Sido con
feridas por el Soberano Congreso, y despues de haber examinado
articulo por artículo el presente Convenio, lo aceptamos, aproba
mos y ratilicamos por el presente, prometiendo y obligándonos a
nombre de la Confederacion Argentina á. observar y cumplir fiel é
inviolablemente todo lo contenido y estipulado en todosy cada
uno de los artículos que contiene el mencionado Convenio, sin
permitir que en manera alguna se contravenga alo estipulado en él.

En fé de lo cual firmamos el presente acto de ratificacion, au- .
torizado como corresponde, y sellado con nuestro sello oficial.

Cuartel general en San José de Flores, á once de Noviembre
de mil ochocientos cincuenta y nueve.

(Aquí un sello.)
JUSTO J. DE URQUIZA-BENJAMIN VICTOTICA.

(‘a nje.
Los Jnfrascriptos autorizados con \poder general y especial

que presentaron, examinaron y aprobaron recíprocamente. para
efectuar el canje de las ratificaciones del Convenio de Paz celebra.
do yfirmado en San José de Flores á diez'del presente entre los
Comisionados de Buenos Aires y los de la Confederacion Argenti
na, lo canjearon efectivamente en la forma de estilo, y para que
conste firmar-on y sellaron este acto en San José de Flores, a 11 de
Noviembre de mil ochocientos cincuenta y nueve.

(Aquí los dos sellos.)
JosÉ MARMOL-DANIEL ARAOZ.

_—.;I'I—_..._.

EL PRESlDENTE
DE LA CONFEDERACIÓN ARGENTINA

Y CAPITAN GENERAL DE SUS EJERCITOS,

AL PUEBLO DE BUEJLÍNOS AEEMLIS.
COMPATRÏOTAS ; ,

Despues de la victoria de Cepeda os dije que venia á ofreceros
una paz duradera bajo la bandera de nuestros mayores y una ley
comun protectora y hermosa. Que no venia a imponeros el do
minio de un hombre ni de un partido, Paz, fraternidad y union
Nacional, proclamaba mi ejército, y estos eran los fines de la
victoria.

Yo habia procurado esos nobles fines por la discusion tran
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quita que evitase todo sacrificio ' al pais, aceptando la interposi-J
cion de gobiernos amigos. No que-ria que se derramase sangre
argentina por una cuestion fraternal,’ facil de resolverse porlos
esfuerzos generosos del patriotismo.

Yo queria la reunion de Buenos Aires a la familia argentini á.
que pertenecía y á que denia y le convenía piertenecer, queria su
tranquilidad y su dicha, queria que sus hijos dcjasen de estar divi
didos, para trabajar licrznanos la felicidad comun. Era este mi
deseo, y era este tambien el deber que la nacion me habia im
puesto. ¿Y podia resistirse esto con las armas en la mano por.
el pueblo de B-uenos Aires? Sin injusticia y sin error, nó. Sn
beis vosotros que no se ha vertido por mi cuipala sangre de
Cepeda. y con idéntico dolor contemple los cadáveres de ambos
ejércitos, víctimas argentinas, en una lucha tan evitable como
atroz.

La campaña entera de Buenos Aires aplaudió esa victoria, y
espontáneos pronunciamientos de adliesiun á la cansa nacional secelebraban sucesivamente en sus poblaciones. '

Llegado a inmediaciones de la ciqda-d con un ejercito cada
vez mas entusiasta y numeroso, y. cuan ‘lo el gobierno de Buenos
Aires s-e preparaba a una últimas resistencia, no crei que el triun
fo de Cepeda, ni las probabilidades de tina nueva victoria, debian
volverme difícil a los esfuerzos por una transacion, que el repre
sentante d-e una potencia hermana rednblaba con ahinco, con un
interés que hailustrado su nombre, mereciendo el reconocimiento
de la nacion argentina, y el aplauso y simpatía de 1a humanidad
entera.

Cuando gran mavoria del pueblo de Buenos Aires ‘seguia la
bandera nacional, la bandera de paz y fraternidad que traia en
mis manos, debia esperar que la poblacion de la ciudad de Bue
nos Aires, desengañada del estravío de cierto número de hombres,
mirase por su suerte, y haciendo justicia á mis sentimientos hacia
ella, oyese la voz dela razon. levantase la de su propio derecho,
y me ayudase á. un arreglo honroso y facil, que la salvase de unabatalla. . '

Yo interpelé los sentimientos de los laatriotas, de todoslos
hombres srensatos, de todos los partidos, de todos los hijo-s de la
tierra y de los estrangeros tambien, porque deseaba evitarme un
triunfo que pudiese costar mas sangre. .

He seguido con mas empeño el curso de la negociacion pacífi
ca bajo la mediacion del inteligente y distinguido diplomático del
Paraguay el Brigadier General D. Francisco Solano Lopez, hijo
de mijlustre amigo el Presidente.de aquella República, que las
exigencias de la ‘uerra-Pongo- á todos por testigos de estaverdad.

Es lleno de gozo, de noble orgullo, de dulce gloria que pro
clamo la paz al pueblo de._Buenos Aires, seguro del voto nacional
y de las simpatías de la humanidad entera.

La integridad nacional está salvada. La fusion, la libertad,
larfraternidad, la tranquilidad del importante-pueblo de Buenos
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Aires cuenta con bas-as convenientes que- la sensatez y el ¡iatrio
tismo de sus hijos puede-hacer fecundas.

Jamas he sentido mas dulce emocion que en este momento, en
que puedo holgarme de haber ofrecido un ejemplo de moralidad:
política poco comun e.n la h-istoria. de nuestras guerras, pero que
la civilizacion actual reclama.

En una lucha de familia debe preferirse toda transaccion aúna
batalla; aquella find-da la paz e ilïÑllíril nobles sentimientos para el’
porvenir; la sangre que se vierte en esta, fi-rnienta ódios.

Qué nos han dado= mas de cuarenta. HÜOS delucha‘? Arruinar‘
el pais y cosechar horrores.

Basta ¡porDios! de sangre inocente sau-riiica-da al capricho de
bastarda-s ainbicionesl-Basta de guerra venir-e los- hijos de la Nat-
cion Argentina, que sin ella seria hoy la mas grande y poderosa
Nacion delContinente!

Puede ser que en la transacion honorable que se lia liecïio
muchas aspiracicnes indivirlueiles no estén. satisfechas; pero el iii-
terós del pais lo esta; lo estan los altos" principios que han ¡irnnado
ala Nacion; lo está. el dereclin, la civilizacion, la humanidad.
Gloria a todos los q-ue han contribuido a fundar la n-ueva era que
se" abre hoy para la hermosa Provincia de Bueno-s Aires y para tro
da la Nacio-nl.

Conozco la virtud y el patriotismo de los hijos de B-ueiws AP
res que me han acompañado, para esperar que se hagan consu
conducta ulterior, dignos de la honra que lian" adquirido; y que
sacrifiquen á la. paz todo lo que debe sacrificar el ciudadanohonrado. _

Vuelven á su pa-triacou honor: consérvensen en ella lo mismo.
La Nacion los reconsce como a sus leales servidores. Están en la:plenitud de sus derechos. - .

No mas unitarios ni federales: hermanos todos, la patria do»
lorida espera su ventura de los esfuerzos de todos. No mas ban
dos! La Nacion Argentina necesita de todos sus hijos para su felicidad y su grandeza! ' '

Cada. dia que durase esta situacion, era un dia de calamidad,
el dia del ataque á la ciudad, liubfese sido quiza un dia de horro
res. ¿Qué hijo de Buenos Aires, que argentino no aplaudira una
paz que acaba con la incertidumbre de un destino fatal, que pro-
teje los iztereses de la industria, que seca las lagrimas de la es
posa y dela madre, que garante el. hogar, que tranquiliza la fa’
milia, que ennoblece y glorifica la tierra donde ta] hecho grande
y humanitario se establece? __

Al retroceder mis armas de l-a populosa ciudad y al poner Ull
fi-rma en el tratado de paz, creo borrar tod-as ‘las calumnias que se
hairlanzado contra mi nombre y probar al pueblo de BuenosAi
res, _que amo y celo sus intereses y sus derechos de pueblo Ar"
gentmo.

La conciencia propia de superioridad de la fuerza, facil á- to
dos de estimar, es lo que hace para mi‘ mas consolador y satisfaciturio este tmomento. ‘ ' - ‘
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No creo sacrificar un laurel como no me engrie el recogido

en Cepeda; sino porque como leccion ha servido para reconocer
nos y abrazarnos los hijos de una misma madre, la hermosa Re
pública de Mayo.

Pero si erafiun laurel, lo cedo á la madre, á la esposa, á la
hija de los que iban a esponer su vida en esa batalla; lo dedico á
esajuventud brillante de Buenos Aires, de UUyO entusiasmo se
ha abusado y que el honor militar debia comprometer en la lucha;
al estrangero pacífico y laborioso, cuyos intereses iban á ser pgr
judicados-al veciniario de Buenos Aires libertado de ser actor
V victima de un sangriento combate.

La fortuna privada, el honor del hogar, la familia se ha salva
do, al mismo tiempo que se han echado las bases de una paz per
manente y de la union y felicidad de la Nacion.

Ha triunfado la Nacion, y ha triunfado la campaña y la ciudad
de Buenos Airem-Esta paz es para mí el mayor de los triunfos,
porque es el triunfo de todos los argentinos.

De ningun campo militar me he retirado con el corazon mas
satisfecho.

Desnues de largos sacrificios y de crudas fatigas, mi am
bicion la labro en ser testigo de la grandeza, de la. union y de la
felicidad de la patria, retirándome al hogar sin ódio alguno perso
nal. No quiero otro premio que la estimacion de mis conciuda
danos.

El pueblo de Buenos Aires me responde de la conquista que
acaba de hacer para asegurar su porvenir.

La época que acaba. de pasar de cruda zozobra sea unaleccion
fecunda paraüevitar las disensiones civiles y para no dejar arreba
tarse el poderpor los especuladores de la politica.

¡Argentinos de Buenos Aires‘: Amaos unos á otros, uníos,
estrechaos con sinceridad, con el abrazo fraternal que funde la
nueva era para la libertad y las instituciones. _

La Nacion, llena de regocijo, os estrecha en su seno con
amorm-Jurad su ley hermosa como el mejor resultado de la paz
que acabamos de establecer, como lo que puede hacerla Verdade
ramente fecunda en bienes.

Respectad la autoridad emanada de esta situacion, y en el
egercicio de los derechos del ueblo, proceded con cordura. De
vosotros todos depende ahora iia felicidad y el honor de vuestra
patria. Sed ciudadanos y dejad las armas para cuando la honra,
la libertad y la independencia del pais lo exijan.

Pronto dejaré este suelo donde dos veces he traido mis armas.
Llevo el consuelo de que por mi culpa no se ha vertido en él ni
una gota de sangre, ni una lágrima. No quiero palmas al vence
dor: me bastan simpatías al amigo y al hermano.

Antes de concluir debo recomendar nuevamente á la mas
elevada estimacion, losesfuerzos por la paz del ilustre mediador del
Paraguay. A él se debe en gran parte tan fausto resultado. Nin
guna demostracion de gratitud por parte de la Nacion será dema
siada para honrar su amistad. La. Ciudad de Buen-os Aires le de
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be una palma! Ante ‘la Nacion recomendar-é la noble conducta
observada por los Ministros de Francia y de Inglaterra, muy par
ticularmente, y por los Cónsules de las demas Naciones, así como
por toda la poblacion estrangera que prescindente en la lucha ha
mostrado sus simpatías ó sus esfuerzos por la paz. .

Conciudadanos de Buenos Aires! los que habeis aumentado
mi Ejército, los que habeis adherido a la causa Nacional, que ha
triunfado. debido á vosotros tambien, y aun de los que- me han
combatidd-¡Os saludo a todos como hermanos!——Sedlos vosotros
de buena fé, y se habrá levantado para siempre á. la faz de la tierra
la grande y gloriosa Nacion.

JUSTO JOSE DE URQUIZA.
Cua.rtel General en San José de Flores,

á ll de Noviembre de 1859.L

EJERCITO N ÁCEéíB-HAL.

ORDEN DEL DI X.
SOLDADOS Y GUARDIAS NACIONALES—La campaña

esta terminada, y los votos de la nacion cumplidos.
El ejército federal ha llenado gallardamente su deber cuando

se le ha obligado á. combatir.
Era su mision revindicar los derechos de ‘la Proxincia de Bue

nos Aires para que se pronunciase sobre su destino, y lo habeis
conseguido atravesando vastas planicies entre los victores de
nuestros hermanos que recobraban su libertad para volver á. la
familia de que se les apartara con violencia.

El ejercito nacional ha llegado por fin á las puertas de la
ciudad celebre, sin encontrar sino las simpatías entusiastas de un
pueblo argentino.

¿Que os faltaria para satisfacer los votos de la nacion, desa
graviandola de los ultrajes ‘que han sido inferidosy en que fueron
envueltos sus mas dignos servidores?-—1\Iarchar de frente a ocu
par con vuestra acostumbrada bravura el recinto en que se asilaban los ilusos, ' ‘

Pero sabiais bien que el pueblo de Buenos Aires no era vues
tro enemig v; que su dignidad y sus gloriosos hechos formaban
parte del patrimonio de la República, y que vuestro seguro triun
fo sobre aquellos que aun resistian al pronunciamiento de toda la
República, no podria realizarse sin peligro de comprender bajo un
mismo desastre, á. los nacionales y estrageros, agenos á. la lucha.

He interpretado fielmente, soldados del ejército, vuestros
sentimientos de confraternidad para con los hijos de esta. Pro
vincia.

He recordado tambien que en vuestras filas un gran número
de entre ellos comparten con vosotros los azares de la campaña.
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¿ros unos enveJecidos en el servicio de la pzitria; los otros Sustraí.
dos con noble abne-gacion al alliago de la familia y sus labores, y
"todos con el digno fin de exonerarse de la responsabilidad de la
discordia, y obtar al honor de volver á su suelo natal la garantiade la union nacional, por una ley comun. '

Sabia. bien, soldados, que anlielabais probar otra vez vuestro
valor para. decidir la contienda; pero vuestra superioridad men.
gna ria el mérito de vuestra victoria, mientras que vuestra genero
sidad enalteceria vuestro nombre.

Os lie mandado hacer alto, teniendo en vista los. grandes i-nte
reses de la nacion. En medio de vuestra Juzsta impaciencia por
asegurar el triun-fo definitivo de las irr-tituciones federales, guar
dacteis una disciplina que hace honor al ejército argentino. Vues
tro general se enva-nece en decíroslo: aguardasteis con admirable
subordinacion que la palabra de reconciliacion sonar-e mas alto
que la voz de ataque. . ,

Antes de abrir la campaña el ejército federal, "la República
Argentina estaba dividida, comprometida en guerra iutestina, des
lustrada en-el -esterior por la tenacidad de sus querellas, y amena
zada de una disolucion social por la ebullicion de enconados partidr s. ' l

Veinte dias despues de haber pasadosla frontera de Santa Fé
la situacion ha cambiado completamente.

La Provincia de Buenos Aires, segregada xlurante siete años
de la nacion a que pertenece, vuelve á. su seno para formar parte
de la Confederacion Argentina bajo la Constitucion Federal.

El Gobierno de Buenos Aires, presidido por el Doctor Alsina,
cayó vencido por laopitiioirpública, apenas se vieron relumbrar
vuestras armas.

Un perpetuo olvido delas pasadas disenciones políticas pone
fin al ostracismo de los hijos de esta Provincia, restituyendo á. su
patria alos que fueron militares, con su rango, atitiguedad ysuel
dos, y quedando solemnemente ratificado el principio de la abo
licion de las confiscaciones.

La Provincia entra en el ejercicio pleno de todos los derechos
de soberanía provincial, sancionados por la Cc nstitucion Federal,
y en el de laprerogativa especial del libre exámen de la. ley fun
dame-mal.

La República Argentina, concentrando ahora sus fuerzas, su
intelijenciay sus recursos, continúa sin vacilacion, con la paz_ que
láemos conquistado, la obra grandiosa de su organizacion inte
rior; unifica sus relaciones esternas; revindica su fama y ofrece á
la industria, al comercio y a la poblacion estrangera. la garantia
de la union, la mejorvesperanza-de nuestro porvenir.

I e. ahi, mis bravos compañeros de armas, sostenidos vues
trosjuramentos" y cumplidos los votos de la Confederacion Argentina. ' _

Habeis merecido bien de la República. Ella recompensará
vuestros servicios, é indemnïzara los sacrificios personalesque habeis liecliq, - '
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‘GUARDIAS NACIONALES-Vais á voliïer á. vuestros ‘ho

gares, á. anunciar á vuestros hermanos queda Provincia de Bue
nos Aires, opulenta y patriota, cuya ausencia deploraba la patria
ha vuelto a entrar- eu el gremio de la gran familia; que la integri.
dad nacional -se ha obtenido sin verter mas sangre que la que fué
imlispeusable derramar para vuestra defensa, y que la. organiza
cion dela República, una é indivisible, es la viciorta. espléndida.
del sentimiento de Buenos Aires bajo la. proteccion del Ejército
Confederado.

Contnd tambien á vuestros amigos, que el pueblo mas ilustra
do de la República, víctima por largos años de una estraña aluci
naciou, la ha visto disipada por los hechos de vuestro Gefc, que
confia serán apreciados con justicia por la probidad de los con
temporáneos y por el fallo de lu historia.

Asega-radles, por fin, que si la libertad de esta Provincia lle
gase á sersubyugada zilguila voz por eïl elemento anárquico que la
ha. trabajado. haciéndola retroceder enxsu cultura y pmgreso. las
fuerzas nacionales estarán siempre prontas del lado de la mayoria
y de la ley, y a s-u frente vuestro General y amigo

JÚsro ¿FÜSE ma: URQUIZA.
Cuartel General en San Jos-é de Flores,

ll de Noviembre de 1859.

ORDEN GEL DIA
EL GENERAL EN GEFE DEL EJÉRCITO DE LA Crtpiimt. SE Drama:

A LAS TROPAS QUE LA HAN SALVADO.

Soldados" del- Ejército de la Capital: La pa7 está afianzada por
la fuerza de vuestras bayonet-as. El Ejército que os amenazaba no
ha podido imponernos la ley dela violencia, ni destruir el órden
.de cosas creado por vuestra soberana-voluntad, pues por el trata
do que ha firmado, y que el Gobierno ha puesto bajo vuestra. salva
guardia, reconoce plenamente vuestra soberanhi, deJa el derecho
y la fuerza. en las mismas manos en que los encontró, y se obliga
á. evacuar el territorio del Estado sin pisar el recinto sagrado dela ciudad de Buenos Aires. .

Guardias Nacionales dela Capital: Habeis proba-io una ve¿ mas
que Buenos Aires no necesita ¡nas trincheras que los pechos de
sus hijos, pues con la xxiitad dela ciudad abierta, vuestras hileras
han cubierto las avenidas, evocando los gloriosos recuerdos del
pasado sitio, llenos de fé en el triunfo de la. grande y noble causa.
que Buenos Aires ha sostenido por siete años, y que habeis hecho
triunfar por la, paz, como la habiiais hecho triunfar‘ por la guerra,

Veteranos y Guardias ¡‘Ïaairmales dc t epcdtau-Desde el campo
de batalla. os Conduje a la Capital, despues de quedar «iueño de él,
despues de una retirada memorable, despues de un c-ombate naval
glorioso en que tambien tomasteis parte, y vuestra presencia ha



contribuido poderosamente a salvar la Ca-pital, cubriendo sus trin
cheras con la misma resolucion con que en .campo abierto y uno
contra cuatro derrotasteis los batallones qne se midieron con
vosotros.

Compañeros de armas :— Si hablo de esta manera interpre
tando el sentimiento público, es en nombre de la dignidad del pue
blo de Buenos Aires, no estimulado por la vanagloria, ni el or
gullo, para que todos comprendan, y sepan los propios y estraños.
gue lo que hemos alcanzado lo debemos á nuestros propios esuerzos, á. vuestra constancia, á. la fidelidad, á los principios por
qne hemos derramado nuestra sangre, y que nadie puede jactarse
de habernos impuesto la ley, ni ejercido respecto de nosotros ac
tos de conmiseracion.

Qompatríotas armadoa-Mostraos dignos de la paz, como os
habeis mostrado‘ dignos de los grandes y dolorosos sacrificios de
la guerra. Aceptad con nobleza la posicion que los sucesos nos
han creado, sin altaneria, pero sin debilidad. Seamos fieles á. los
compromisos que hemos contraído, mantegamonos unidos, y pro
hemos con nuestros hechos, que al ingresar nuevamente a la gran
tamllla argentina, lo hacemos con ‘nuestrañbandera, con nuestros
ÍJOmbFGS. con los mismos principios que hemos sostenido por el
espacio de siete años, dispuestos a sostenerlos con enerjía eu las
luchas pacíticas de la opinion, y a defenderlos aun á. costa de nues
tras vidas, si la violencia pretendiese atacarlos.

Soldados del Ejército de la Capital:
Al bendecir la paz que el Cielo y nuestros esfuerzos nos han

dado, al abrirlos brazos para estrechar en ellos á todos los herma
nos de la familia argentina, no olvideis que en el recinto de Bue
nos Aires se han salvado una vez mas los inmortales principios de
la. revolucion de Mayo, y decid conmigo en este momento solem
ne: ¡VIVA BUENOS AIRES! y que este grito os aliente en
medio de la paz a perseverar en la virtud cívica, como os ha alen
tado tantas veces en medio de las _luchas sangrientas que hemos
empeñado en defensa de nuestros derechos.

Vuestro General y amigo
BARTOLOMÉ MITRE.
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